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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 957 del 19/05/2017 - M.I.T.y V. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS Y
APRUEBA ADENDA. SR. FREDY NOLBERTO NERI. (VER ANEXO)

8N° 963 del 19/05/2017 - M.C. y T. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LIC. MARÍA CLAUDIA GERMAN, AL
CARGO DE DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN CULTURAL. SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN CULTURAL.
SECRETARÍA DE CULTURA.            

9N° 967 del 19/05/2017 - M.P.I. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SRA. ROSANA
PAOLA DE LA VEGA. (VER ANEXO)

10N° 968 del 19/05/2017 - M.H.y F., S.F. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE OBRA Y ADENDA.
ARQ. EDUARDO DANIEL MORALES. (VER ANEXO)

12N° 969 del 19/05/2017 - M.P.I. - APRUEBA CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SRES.
MERCEDES SUSANA ÁVILA Y OTROS. (VER ANEXO)

13N° 970 del 19/05/2017 - M.H.y F., S.F. - APRUEBA CONTRATOS DE LOCACIÓN DE OBRA. ARQ. NORMA
PATRICIA CARRIZO. (VER ANEXO)

15N° 971 del 19/05/2017 - M.H.y F., S.F. - APRUEBA CONTRATOS DE LOCACIÓN DE OBRA Y APRUEBA
ADENDA. LIC. MARÍA INÉS SALINAS. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

16N° 948 del 19/05/2017 - S.G.G. - DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2732/2016.  INCORPORACIÓN DE
PERSONAL EN CARGO POLÍTICO. SR. FRANCISCO SANGUEDOLCE MARINARO.            

17N° 949 del 19/05/2017 - S.G.G. - DEJA SIN EFECTO DESIGNACIONES DE PERSONAL EN CARGO
POLÍTICO. SRES. FALVIA VERÓNICA ARIAS Y OTROS.            

17N° 950 del 19/05/2017 - M.I.T.y V. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. BÁRBARA
MARISOL LEDESMA.            

18N° 951 del 19/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. MIRIAM
ROSANA CHAILE.            

18N° 952 del 19/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. LILIANA
MARÍA DEL ROSARIO VELÁZQUEZ DE MARTÍNEZ.            

19N° 953 del 19/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. PAULINA
FIDELA LANDIVISNAY.            

19N° 954 del 19/05/2017 - M.I.T.y V. - AUTORIZA COMISIÓN DE SERVICIOS. SR. MATÍAS RAFAEL
CAMPILONGO MANCILLA.            

20N° 955 del 19/05/2017 - M.SEG. - AUTORIZA PRÓRROGA DE AFECTACIÓN DE PERSONAL. LIC. AMALIA
INÉS CIOTTA.            

20N° 956 del 19/05/2017 - M.P.I. - AUTORIZA AFECTACIÓN DE PERSONAL. SRA. LILIANA YOLANDA
CARRERA.            

21N° 958 del 19/05/2017 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. LIC. MARÍA VIRGINIA
GALINDO REGAZZONI Y SR. ALBERTO SUÁREZ.            

21N° 959 del 19/05/2017 - S.G.G. - RENUEVA DESIGNACIÓN DE PERSONAL EN CARGO POLÍTICO. SR.
DENIS ABEL MADRAZO.            

22N° 960 del 19/05/2017 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. CRISTIAN EMANUEL
GUTIÉRREZ.            

22N° 961 del 19/05/2017 - S.G.G. - AUTORIZA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. SRA. MARÍA DEL ROSARIO
LEAL.            

23N° 962 del 19/05/2017 - M.H.y F. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. JOSÉ MIGUEL
CHÁVEZ GONZÁLEZ.            

23N° 964 del 19/05/2017 - M.P.I. - PRÓRROGA DE AFECTACIÓN DE PERSONAL. SRA. LORENA
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ALEJANDRA RECCHIUTO.            

24N° 965 del 19/05/2017 - M.P.I. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. DEOLINDA DEL CARMEN
DELGADO.            

24N° 966 del 19/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. ESTEBAN
DANIEL LÓPEZ SOTO.            

25N° 972 del 19/05/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. LUIS ALBERTO
FONTEÑEZ.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

25MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA -  N° 15410/2017.

DISPOSICIONES

27DISPOSICIÓN U.C.C. N° 026/2017.

LICITACIONES PÚBLICAS

29S.P.C. MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 126/17.

30S.P.C. MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 127/17.

30MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - Nº 13/2017.

31MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - N° 13/17.

31ANSES - ADM. NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL  N° 11/17

CONCURSOS DE PRECIOS

32H.P.G.D. SAN BERNARDO - N° 04/17

32H.P.G.D. SAN BERNARDO - N° 10/17

33H.P.G.D. SAN BERNARDO - N° 11/17

33MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 06/17

34MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 05/17

CONTRATACIONES DIRECTAS

34MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - N° 46/17

COMPRAS DIRECTAS

35MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - N° 47 -ADJUDICACIÓN

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

36SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-61101/17 - FINCA MONTAÑA S.A. - RÍO
YACOCHUYA - DPTO. CAFAYATE.

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

36SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-8307/14 - RÍO ARENALES - DPTO. CERRILLOS.

AVISOS ADMINISTRATIVOS

37SPC  - M.A. Y P.S. - CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES N° 01/17

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

40SUMALAO- EXPTE. Nº 22.316- RÍO ROSARIO- DPTO. CERRILLOS.

SUCESORIOS

40LANGA NERY ROQUE - EXPTE. Nº 24.371/15 - TARTAGAL.
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41SEGURA, RICARDO JOSÉ- EXPTE. Nº 390.158/12.

41APAZA JOSÉ LUIS Y/O APAZA LUIS- EXPTE. Nº 19326/16 - SAN JOSÉ DE METÁN.

41MARTINEZ, MARCELINO - EXPTE. Nº 2-557.898/16.

42RODAS, CRISTINA - EXPTE. Nº 22.888/13 - TARTAGAL.

42CUELLO, VALERIO - EXPTE. N° 21.088/11- TARTAGAL.

42RODRIGUEZ, YOLANDA - EXPTE. N° 582.665/17.

43TORRES, BLANCA ALICIA - EXPTE. N° 579.962/17.

43AYUSO FELIX ; AYUSO ELSA YOLANDA ; AYUSO VICENTE SACARIAS - EXPTE. N° 6522/97 - SAN JOSÉ DE
METÁN.

43BORDON, RAUL ALBERTO - EXPTE. N° 544593/16.

44ILLANES, VÍCTOR ARMANDO - EXPTE. N° 547.585/16.

44ROMANO, RAUL ISIDORO - EXPTE. N° 20.104/16 - SAN JOSÉ DE METÁN.

45LUGONES, JUAN CARLOS - EXPTE. N° 573.286/16.

45MORALES, CARLOS ALFREDO - EXPTE. N° 573.277/16.

45GONZÁLEZ, FERMINA FLORES - EXPTE. N° 546923/16.

46FEDERICO LEOPOLDO NÚÑEZ - EXPTE. N° 577.784/16.

REMATES JUDICIALES

46POR FRANCISCO RIVAS VILA - JUICIO EXPTE. Nº 546425/16.

POSESIONES VEINTEAÑALES

47DÍAZ, VILMA AHIDÉ; ORTÍZ, MIGUEL ÁNGEL C/ APONTE, NORMA FÁTIMA ; DELGADO, MARÍA DEL
HUERTO- EXPTE. Nº 203.207/07 - CITA A LA SRA. NORMA BEATRÍZ ORTÍZ.

47TORRES HIGINIO C/RAMOS GREGORIA - EXPTE. N° 18.743/15 - SAN JOSÉ DE METÁN.

48DIAZ, MARCELA CARINA DE LOS ANGELES c/BECKER, MARGARITA - EXPTE. N° 424.699/13

EDICTOS DE QUIEBRAS

48SORIA, JORGE ANIBAL- QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE Nº 589539/17

49CHAIG, DANIEL OSCAR S/QUIEBRA (PEQUEÑA) - EXPTE. N° 001.121/02 - SAN JOSÉ DE METÁN.

EDICTOS JUDICIALES

49PROVINCIA DE SALTA C/PERALTA, HERNÁN MATÍAS - EXPTE. Nº 520475/15.

50MARTINEZ, CRISTINA DEL CARMEN C/ PANTOJA, GUSTAVO DANIEL - EXPTE. N° 2942/13 - JOAQUÍN V.
GONZÁLEZ.

50OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES C/CONGELADOS NORTE
S.R.L. - EXPTE. N° 2737/2015.

50OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES C/CAR WORLD S.R.L. -
EXPTE. N° FSA-21000417/2012.

51OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES C/MULTIMUEBLES S.R.L. -
EXPTE. N° 21000413/2012.

51S.M.  - EXPTE. N° 1-555701/16 -

52DELGADO, RAMIRO SEBASTIAN - EXPTE. N° 1-575034/16

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
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54PUNA MINING S.A.

57PUNA TURISMO AVENTURA S.R.L.

ASAMBLEAS COMERCIALES

58ALBERTO ADERA S.R.L. - LA COLORADA -

58EQUIPO S.R.L.

58SIDHU S.R.L.

59LUIS GÜEMES S.A.

59COMPLEJO TELÉFERICO SALTA S.E.

60JOSÉ MONTERO S.A.

AVISOS COMERCIALES

60AGRO MIX S.R.L.

61AEROSALTA S.A.

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

64COLEGIO DE FISIOTERAPEUTAS , KINESIÓLOGOS Y TERAPISTAS FÍSICOS DE LA PROVINCIA DE SALTA.

ASAMBLEAS CIVILES

64ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES SAN CAYETANO EL ALGARROBAL- PICHANAL

65CÁMARA DE TURISMO Y COMERCIO DE SAN LORENZO .

65LIGA DEPARTAMENTAL DE FÚTBOL  GENERAL SAN MARTÍN - TARTAGAL.

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

66MIAS - MÚSICOS INDEPENDIENTES ASOCIADOS DE SALTA.

RECAUDACIÓN

66RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 24/05/2017

66RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 24/05/2017
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 957
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 33-28858/13 Cpde. 8

VISTO el Contrato de Servicios firmado entre la Dirección de Vialidad de Salta, 
organismo autárquico vinculado al Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda y el señor 
Fredy Nolberto Neri; y,

CONSIDERANDO
Que subsisten las necesidades de servicios que originaron dicha contratación 

aprobada oportunamente por Decreto Nº 2.309/10, siendo su última prórroga 
instrumentada por Decisión Administrativa Nº 507/17;

Que, por lo tanto, se suscribió Adenda al Contrato de Servicios que tiene como 
finalidad la modificación de las Cláusulas 4º y 6º del mismo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 2 de la Ley Nº 7.905 y a 
lo establecido por el Decreto Nº 14/16,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar el Contrato de Servicios firmado entre la Dirección de Vialidad de 
Salta, organismo autárquico vinculado al Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda y el 
señor Fredy Nolberto Neri, D.N.I. Nº 17.792.113, a partir del 01 de Abril de 2.016 y por el 
término de 5 (cinco) meses, en las condiciones establecidas en el Decreto Nº 2.309/10.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar la Adenda al Contrato de Servicios, suscripta entre la Dirección de 
Vialidad de Salta y el señor Fredy Nolberto Neri, la que como Anexo forma parte del presente 
instrumento.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto de demande lo dispuesto procedentemente se 
imputará a la cuenta 151002000100.411200 - Personal Temporario - Mantenimiento Vial -
Fondo Renta General.
ARTÍCULO 4º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020943

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 963
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO 
EXPEDIENTE Nº 107 - 48.498/17

VISTO la renuncia presentada por la Lic. María Claudia German; y
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CONSIDERANDO:
Que la misma renuncia al cargo de Directora General de Gestión Cultural, a partir del 

día 1º de Mayo de 2.017 por razones estrictamente personales;
Que la renunciante no posee bienes a su cargo ni sumarios pendientes por resolver;
Que han tomado intervención la Dirección Administrativa y de Recursos Humanos del 

Ministerio de Cultura y Turismo y la Dirección General de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Cultura;

Que en virtud de lo dispuesto en el Decreto Nº 140/15, y de conformidad a las 
competencias atribuidas en artículo 20 inciso 3º de la Ley Nº 7.905, resulta procedente 
emitir la Decisión Administrativa correspondiente;

Que se hace necesario dictar el instrumento legal de aceptación de renuncia;
Por ello;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la Lic. María Claudia German, D.N.l. Nº 
18.481.169, al cargo de Directora General de Gestión Cultural dependiente de la 
Subsecretaría de Promoción Cultural, Secretaría de Cultura, a partir del día 01 de Mayo de 
2.017.
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Cultura y 
Turismo.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Ovejero

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020944

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 967
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente Nº 1070376-43473/2017-0

VISTO la renuncia formulada por el Sr. Arnaldo Antonio Torres al Contrato de 
Servicios, y aceptada por Resolución Nº 197 D/17, con vigencia al 01 de febrero del 2.017; y,

CONSIDERANDO:
Que, a fin de cubrir estrictas necesidades de servicio en la Secretaría de Tecnología 

para la Primera Infancia, dependiente del Ministerio de la Primera Infancia, resulta necesario 
la incorporación de la Sra. Rosana Paola de la Vega, bajo la modalidad de Contrato de 
Servicios;

Que la propuesta reúne las condiciones y el perfil exigido para las tareas 
encomendadas, aceptando cumplir las obligaciones emergentes del contrato, guardando 
estricta reserva sobre toda la información a la que tuviera conocimiento;

Que el plazo del contrato se estipuló desde el 01º de febrero de 2.017 hasta el 31° de 
diciembre de 2.017;

Que el Subprograma Presupuesto y la Asesoría Legal del Ministerio de la Primera 
Infancia, así como la Dirección General de Organización y la Secretaría Legal y Técnica, 
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dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, han tomado la intervención de su 
competencia;

Que la mencionada contratación se encuadra en lo establecido en el artículo 20 de la 
Ley Nº 6.838 y su decreto reglamentario Nº 1.448/96;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2º de la Ley Nº 7.905, y 
el Decreto Nº 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º. - Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el Ministerio de la Primera 
Infancia y la señora Rosana Paola de la Vega - D.N.I. Nº 28.051.057; con vigencia a partir 
del 01 de febrero de 2.017 y hasta el 31 de diciembre de 2.017, el que como Anexo forma 
parte del presente instrumento legal.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3º. - El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

VER ANEXO

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020945

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 968
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. Nº 0110272-8725/2017-0 y agregados.

VISTO el contrato de obra y su adenda Nº 1 celebrados entre la Secretaría de 
Financiamiento, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas y el Arq. Eduardo Daniel 
Morales, para prestar servicios como Consultor Individual Promotor Urbano del Equipo de 
Campo del Programa Mejoramiento de Barrios III y IV (PROMEBA III y IV), Préstamo BID Nº 
2662/OC-AR y Nº 3458 OC-AR, y;

CONSIDERANDO:
Que el PROMEBA III y el PROMEBA IV se implementan a partir de los Contratos de 

Préstamo BID Nº 2.662 y Nº 3.458/OC-AR, respectivamente, a los cuales la Provincia se 
encuentra adherida por los Convenios Marco de Adhesión aprobados por los Decretos 
Provinciales Nº 750/13 y Nº 2/16;

Que dichos instrumentos jurídicos facultan a la Secretaría de Financiamiento, en 
carácter de Unidad Ejecutora Provincial (UEP), a identificar, ejecutar y supervisar los 
proyectos;

Que a fs. 1 el Coordinador de la UEP del PROMEBA eleva la terna de antecedentes 
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realizada para la contratación de un Promotor Urbano del Equipo de Campo y adjunta las 
invitaciones enviadas junto a los curriculums vitaes presentados por los participantes (fs. 
02/44);

Que de fs. 46 a 48 obra el "Dictamen de Evaluación" elaborado por la Comisión 
Evaluadora, creada por Resolución Nº 01/17 de la Secretaría de Financiamiento, quienes 
calificaron los antecedentes de los postulantes y recomiendan preadjudicar la contratación al 
Arq. Eduardo Daniel Morales ello en virtud de la experiencia y estudios que sobresalen con 
respecto a los demás profesionales presentados;

Que el Dictamen de Evaluación fue comunicado a los candidatos quienes no 
manifestaron oposición alguna al mismo;

Que a fs. 57 se agrega Nota Nº 81/2.017 en la cual el Coordinador Ejecutivo Nacional 
del Programa otorga no objeción a la contratación del profesional seleccionado;

Que en fecha 24/01/2.017 se suscribió el contrato de obra con vigencia desde el 24 
de enero de 2.017 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;

Que por Nota Nº 141/17 el Coordinador Ejecutivo Nacional del Programa informa los 
nuevos topes de financiamiento de honorarios para contratación de asistencia técnica la cual 
rige a partir del 1 de febrero de 2.017;

Que en fecha 01/02/2.017 se suscribió la Adenda Nº 1 al contrato de obra 
adecuando los honorarios a los montos indicados por la Coordinación Ejecutiva Nacional del 
Programa;

Que obra dictamen legal favorable y comprobante de la imputación preventiva del 
gasto;

Que la Secretaría de Finanzas y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas han tomado la intervención de su competencia;

Que el gasto que representa la presente contratación se financiará en un cien por 
ciento con fondos no reintegrables del programa, por lo que no representan erogación 
alguna para el erario provincial, encuadrándose las mismas en las disposiciones contenidas 
en el art. 97 inc. a, de la Ley 6.838 de Contrataciones de la Provincia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por artículo 20, inciso 2º, de la Ley Nº 7.905 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 14/16;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO1º.- Aprobar el contrato de obra celebrado el 24 de enero del año 2.017 entre la 
Secretaría de Financiamiento, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas y el Arq. 
Eduardo Daniel Morales, DNI Nº 28.237.908, para prestar servicios como Consultor 
Individual Promotor Urbano del Equipo de Campo del Programa Mejoramiento de Barrios III y 
IV (PROMEBA III y IV), Préstamo BID Nº 2662/OC-AR y Nº 3458/OC-AR, con vigencia desde el 
24 de enero de 2.017 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, cuyo original forma parte 
del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar la Adenda Nº 1 al contrato de obra aprobado en el artículo 1º, 
firmada entre las mismas partes, que modifica el monto del contrato, cuyo original forma 
parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo aquí 
dispuesto deberá imputarse en la partida presupuestaria, Programa Mejoramiento de Barrios, 
curso de acción 551011000100, cuenta 413400, ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
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Finanzas.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

VER ANEXO

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020946

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 969
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-25502/2017-0

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual se gestiona la aprobación de 
Contratos de Servicios, suscriptos entre la Secretaría de Articulación e Investigación 
dependiente del Ministerio de la Primera Infancia y los señores Mercedes Susana Ávila; Janina 
Paola Niveyro; Divar René Quiroga; Florencia Mariana Velázquez; Ana María Parada; Cristian 
Gabriel Gómez; Juan Diego Ortiz Caram; Vanina Heidi Luz Rojas; Abel Darío Rojas; Norma 
Beatriz del Valle Rocha; Claudio Daniel Gómez; Ana SiIvina Torres; Mariela Cinthia Jungberg; 
Sandra Elizabeth Reyes; Javier Sebastián Erazo; y,

CONSIDERANDO
Que los contratos de referencia se celebran de acuerdo a las disposiciones 

establecidas en el Programa "Primera Infancia y Desarrollo Integral", aprobado por 
Resolución MPI N° 193/16, los que serán ejecutados con fondos provenientes del Convenio 
de Cooperación Mutua suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda y el 
Ministerio de la Primera Infancia, aprobado por Resolución Conjunta MIT y V N° 116/16 - MPI 
N° 204/16, para la concreción de las tareas incluidas dentro del Módulo Desarrollo Humano;

Que el Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, aportará los fondos necesarios 
para el cumplimiento de las acciones previstas, previo depósito realizado por la Secretaría de 
Vivienda y Hábitat de la Nación;

Que la vigencia y retribución del presente contrato, queda sujeta al cumplimiento del 
Convenio de Cooperación Mutua aludido precedentemente, suscripto en el marco de los 
distintos Convenios celebrados entre la Provincia de Salta y la Secretaría de Vivienda y 
Hábitat del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, para la ejecución 
de obras de infraestructura básica y fortalecimiento comunitario en diversas localidades de 
la Provincia;

Que la contratación se realiza a fin de cubrir estrictas necesidades de servicio en la 
Secretaría de Articulación e Investigación, dependiente del Ministerio de la Primera Infancia, 
reuniendo los propuestos las condiciones y el perfil exigido para las tareas encomendadas;

Que los contratados aceptan cumplir las obligaciones emergentes del contrato, 
guardando estricta reserva sobre toda la información a la que tuvieran conocimiento;

Que el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda y la Asesoría Legal del Ministerio de la Primera Infancia, así como la Dirección 
General de Organización y la Secretaría Legal y Técnica, dependientes de la Secretaría 

Pág. N° 12

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.028 - Salta, Viernes 26 de Mayo de 2.017

General de la Gobernación, han tomado la intervención de su competencia;
Que la mencionada contratación se encuadra en lo establecido en el artículo 20 de la 

Ley N° 6.838 y su decreto reglamentario N° 1.448/96;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2° de la Ley N° 7.905, y el 

Decreto N° 14/16;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :
ARTÍCULO 1°. - Aprobar los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaría de 
Articulación e Investigación dependiente del Ministerio de la Primera Infancia y los señores 
Mercedes Susana Ávila - D.N.I. N° 21.323.763; Janina Paola Niveyro - D.N.I. N° 32.893.326; 
Divar René Quiroga - D.N.I. N° 36.380.027; Florencia Mariana Velázquez D.N.I. N° 
38.148.414; Ana María Parada- D.N.I. N° 28.636.173; Cristian Gabriel Gómez - D.N.I. N° 
35.779.499; Juan Diego Ortiz Caram - D.N.I. N° 38.034.589; Vanina Heidi Luz Rojas -
D.N.I. N° 34.197.888; Abel Darío Rojas - D.N.I. N° 27.912.593; Norma Beatriz del Valle 
Rocha - D.N.I. N° 22.574.380; Claudio Daniel Gómez - D.N.I. N° 32.489.881; Ana Silvina 
Torres - D.N.I. N° 25.002.665; Mariela Cynthia Jungberg - D.N.I. N° 27.285.086; Sandra 
Elizabeth Reyes - D.N.I. N° 20.724.534; Javier Sebastián Erazo -D.N.I. N° 35.281.305, los 
que como Anexo forman parte del presente instrumento legal.
ARTÍCULO 2°.- La erogación resultante deberá imputarse conforme lo dispuesto en el 
Convenio de Cooperación Mutua suscripto por el Ministerio de la Primera Infancia y el 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda de esta Provincia.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira
VER ANEXO

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020947

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 970
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. N° 0110272-19173/2017-0 y agregados.

VISTO el contrato de obra celebrado el día 22 del mes de febrero del año 2.017, 
entre la Secretaría de Financiamiento dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la 
Arq. Norma Patricia Carrizo, para prestar servicios como Consultor Individual Promotor 
Urbano del Equipo de Campo del Programa Mejoramiento de Barrios III y IV (PROMEBA III y 
IV), Préstamo BID N° 2662/OC-AR y N° 3458 OC-AR, y;

CONSIDERANDO:
Que el PROMEBA III y el PROMEBA IV se implementan a partir de los Contratos de 

Préstamo BID N° 2662/OC-AR y N° 3458/OC-AR, respectivamente, a los cuales la Provincia 
se encuentra adherida por los Convenios Marco de Adhesión aprobados por los Decretos 
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Provinciales N° 750/13 y N° 2/16;
Que dichos instrumentos jurídicos facultan a la Secretaría de Financiamiento, en 

carácter de Unidad Ejecutora Provincial (UEP), a identificar, ejecutar y supervisar los 
proyectos;

Que a fs. 1 el Coordinador de la UEP del PROMEBA eleva la terna de antecedentes 
realizada para la contratación de un Promotor Urbano del Equipo de Campo y adjunta las 
invitaciones enviadas junto a los curriculums vitaes presentados por los participantes (fs. 
02/77);

Que a fs. 79/81 obra el "Dictamen de Evaluación" elaborado por la Comisión 
Evaluadora, creada por Resolución N° 05/17 de la Secretaría de Financiamiento, quienes 
calificaron los antecedentes de los postulantes y recomiendan preadjudicar la contratación a 
la Arq. Norma Patricia Carrizo ello en virtud de su experiencia y estudios que sobresalen con 
respecto a los demás profesionales presentados;

Que el Dictamen de Evaluación fue comunicado a los candidatos quienes no 
manifestaron oposición alguna al mismo;

Que a fs. 87 se agrega Nota PROMEBA N° 242/2.017 en la cual el Coordinador 
Ejecutivo Nacional del Programa otorga no objeción a la contratación de la profesional 
seleccionada;

Que en fecha 22/02/2017 se suscribió el contrato de obra con vigencia desde el 01 
de marzo de 2.017 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;

Que obra dictamen legal favorable y comprobante de la imputación preventiva del 
gasto;

Que la Secretaría de Finanzas y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas han tomado la intervención de su competencia;

Que el gasto que representa la presente contratación se financiará en un cien por 
ciento con fondos no reintegrables del programa, por lo que no representan erogación 
alguna para el erario provincial, encuadrándose las mismas en las disposiciones contenidas 
en el art. 97 inc. a, de la Ley 6.838 de Contrataciones de la Provincia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por artículo 20, inciso 2°, de la Ley N° 7.905 y lo 
establecido por el artículo 1° del Decreto N° 14/16;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato de obra celebrado el día 22 del mes de febrero del año 
2.017 entre la Secretaría de Financiamiento, dependiente del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas y la Arq. Norma Patricia Carrizo, D.N.I. N° 22.583.454, para prestar servicios como 
Consultor Individual Promotor Urbano del Equipo de Campo del Programa Mejoramiento de 
Barrios III y IV (PROMEBA III y IV), Préstamo BID N° 2662/OC-AR y N° 3458/OC-AR, con 
vigencia desde el 01 de marzo de 2.017 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, cuyo 
original forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo aquí 
dispuesto deberá imputarse en la partida presupuestaria, Programa Mejoramiento de Barrios, 
curso de acción 551011000100, cuenta 413400, ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Parodi - Gomeza
VER ANEXO

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020948

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 971
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. N° 0110272-273156/2016-0 y agregados.

VISTO el contrato de obra celebrado entre la Secretaría de Financiamiento, 
dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Lic. María Inés Salinas, para prestar 
servicios como Consultor Individual Promotor Social del Equipo de Campo del Programa 
Mejoramiento de Barrios III y IV (PROMEBA III y IV), Préstamo BID N° 2662/OC-AR y N° 3458 
OC-AR y su adenda N° 1, y;

CONSIDERANDO:
Que el PROMEBA III y el PROMEBA IV se implementan a partir de los Contratos de 

Préstamo BID N° 2662/OC-AR y N° 3458/OC-AR, respectivamente, a los cuales la Provincia 
se encuentra adherida por los Convenios Marco de Adhesión aprobados por los Decretos 
Provinciales N° 750/13 y N° 02/16;

Que dichos instrumentos jurídicos facultan a la Secretaría de Financiamiento, en 
carácter de Unidad Ejecutora Provincial (UEP), a identificar, ejecutar y supervisar los 
proyectos;

Que a fs. 1 el Coordinador de la UEP del PROMEBA eleva la terna de antecedentes 
realizada para la contratación de un Promotor Social del Equipo de Campo y adjunta las 
invitaciones enviadas junto a los curriculums vitaes presentados por los participantes (fs. 
02/64);

Que a fs. 68/70 obra el "Dictamen de Evaluación" elaborado por la Comisión 
Evaluadora creada por Resolución N° 37/16 de la Secretaría de Financiamiento, quienes 
califican los antecedentes de los postulantes y recomiendan preadjudicar la contratación a la 
Lic. María Inés Salinas, en virtud de la experiencia y estudios que sobresalen con respecto a 
los demás profesionales invitados;

Que el Dictamen de Evaluación fue comunicado a los candidatos quienes no 
manifestaron oposición alguna al mismo;

Que a fs. 72 se agrega Nota PROMEBA N° 57/2017 en la cual el Coordinador Ejecutivo 
Nacional del Programa otorga no objeción a la contratación de la profesional seleccionada;

Que en fecha 13/01/2.017 se suscribió el contrato de obra con vigencia desde el 13 
de enero de 2.017 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;

Que por Nota N° 141/17 el Coordinador Ejecutivo Nacional del Programa informa los 
nuevos topes de financiamiento de honorarios para contratación de asistencia técnica la cual 
rige a partir del 01 de febrero de 2.017;

Que en fecha 01/02/2.017 se suscribió la Adenda N° 1 al contrato de obra 
adecuando los honorarios a los montos indicados por la Coordinación Ejecutiva Nacional del 
Programa;
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Que obra dictamen legal favorable y comprobante de la imputación preventiva del 
gasto;

Que la Secretaría de Finanzas y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas han tomado la intervención de su competencia;

Que el gasto que representa las presentes contrataciones se financiará en un cien 
por ciento con fondos no reintegrables del Programa, por lo que no representan erogación 
alguna para el erario provincial, encuadrándose las mismas en las disposiciones contenidas 
en el art. 97 inc. a, de la Ley 6.838 de Contrataciones de la Provincia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por artículo 20, inciso 2°, de la Ley N° 7.905 y lo 
establecido por el artículo 1° del Decreto N° 14/16;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato de obra celebrado el día 13 del mes de enero del año 
2.017 entre la Secretaría de Financiamiento, dependiente del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas y la Lic. María Inés Salinas, D.N.I. N° 33.593.196, para prestar servicios como 
Consultor Individual Promotor Social del Equipo de Campo del Programa Mejoramiento de 
Barrios III y IV (PROMEBA III y IV), Préstamo BID 2662/OC-AR y 3458 OC-AR los que forman 
parte del presente instrumento, con vigencia desde el día 13 del mes de enero de 2.017 y 
hasta el día 31 del mes de diciembre del mismo año, cuyo original forma parte del presente 
instrumento.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar la Adenda N° 1 al contrato de obra aprobado en el artículo 1° firmada 
entre las mismas partes en fecha 01/02/2.017, que modifica el monto del contrato, cuyo 
original forman parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo aquí 
dispuesto deberá imputarse en la partida presupuestaria, Programa Mejoramiento de Barrios, 
curso de acción 551011000100, cuenta 413400, ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 4°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza
VER ANEXO

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020949

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 948
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Incorporar al señor Francisco Sanguedolce Marinaro - D.N.I. Nº 12.553.239
- en las disposiciones previstas por Decisión Administrativa Nº 2.732/2.016, 
correspondiendo cargo político nivel 5 de la Secretaría General de la Gobernación.
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ARTICULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará a la respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020950

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 949
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 01-99972/2017-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto, a partir del 4 de mayo de 2.017 las designaciones en Cargo 
Político que a continuación se detallan:
Flavia Verónica Arias, D.N.I. Nº 33.251.311 - Nivel 5
Cecilia Magdalena Ramírez, D.N.I. Nº 32.165.832 - Nivel 5
Magdalena Beatriz Schanz Lucero, D.N.I. Nº 29.571.988 - Nivel 4
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020951

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 950
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 311-69341/17.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario ele la Señorita 
Bárbara Marisol Ledesma, D.N.I. Nº 33.979.499, en la Comisión de Preservación del 
Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Provincia de Salta (CoPAUPS), dependiente de 
la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, por el 
término de 5 (cinco) meses, a partir del 21 de Mayo de 2017, en idénticas condiciones que 
su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
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se imputará al Curso de Acción 092004000100 CoPAUPS. Cuenta Objeto 411200 Personal 
Temporario. Fuente de Financiamiento: Rentas Generales. Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Saravia

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020952

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 951
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-174688/2010-19

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Sra. Miriam Rosana Chaile, C.U.I.L. Nº 23-
23159832-4, en carácter de personal temporario para continuar desempeñando funciones 
de Serena en la Escuela Hogar Nº 4.660 "Carmen Puch de Güemes" de Salta Capital, 
dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del 16/04/17 y por el término de cinco (5) 
meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020953

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 952
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-174688/2010-19

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Sra. Liliana María del Rosario Velázquez de 
Martínez, C.U.I.L. Nº 27-26850727-8, en carácter de personal temporario para continuar 
desempeñando funciones de Serena en la Escuela Hogar Nº 4660 "Carmen Puch de Güemes" 
de Salta Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación 
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Inicial del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del 22/04/17 y por el 
término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020954

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 953
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-174688/2010-19.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Sra. Paulina Fidela Landivisnay, C.U.I.L. Nº 
27-18514509-9, en carácter de personal temporario para continuar desempeñando 
funciones de Serena en la Escuela Hogar Nº 4.660 "Carmen Puch de Güemes" de Salta 
Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial del 
Ministerio de Educación, Ciencia y tecnología, a partir del 15/04/17 y por el término de 
cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020955

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 954
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 230-206548/16

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Comisión de Servicios en carácter de colaboración a la Secretaría 
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de Desarrollo Comunitario del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, del 
señor Matías Rafael Campilongo Mancilla, D.N.I. Nº 27.640.528, agente de planta 
permanente de la Dirección General de Inmuebles del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda, a partir de la fecha de la presente y mientras subsistan las necesidades de servicio 
o hasta el 28 de Febrero de 2.018, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda y por el señor Ministro de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Comunitario.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Saravia - Gómez Almaras

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020956

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 955
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 326-2.374/17.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la prórroga de la afectación a la Secretaría del Políticas Sociales del 
Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario de la Lic. AMALIA INÉS CIOTTA, 
D.N.I. Nº 30.636.389, atento los fundamentos consignados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Lo dispuesto en el artículo anterior será a partir del 01 de marzo del 2.017 y 
mientras duren las necesidades de servicios o hasta el 28 de febrero de 2.018, lo que ocurra 
primero.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Seguridad y por el señor Ministro de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver - Gómez Almaras

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020957

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 956
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1090326-259728/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la afectación de la señora Liliana Yolanda Carrera - D.N.I. N° 
18.536.195 a la Subsecretaría de Articulación de Programas, dependiente del Ministerio de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario desde el 01 de Enero de 2.017 mientras 

Pág. N° 20

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.028 - Salta, Viernes 26 de Mayo de 2.017

subsistan las necesidades de servicio, o hasta el 28 de Febrero de 2.018, lo que ocurra 
primero.
ARTÍCULO 2°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario y por el señor Ministro de la Primera Infancia.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gómez Almaras - Abeleira

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020958

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 958
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. N° 01 -89420/2.017

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar las designaciones del personal que seguidamente se nomina, en 
carácter de personal temporario, en la Representación de Relaciones Internacionales, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir de la fecha que en cada 
caso se consigna y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que sus 
prórrogas anteriores:
Lic. Maria Virginia Galindo Regazzoni D.N.I. N° 36.802.054 24/05/2.017
Sr. Alberto Suárez D.N.I. N°  8.176.671 22/05/2.017

ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020959

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 959
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. N° 270-93904/2017-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Renovar la designación del señor Denis Abel Madrazo - D.N.I. N° 
34.283.071, en cargo político nivel 2 de la Gobernación, a partir del 20 de mayo de 2.017.
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ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a Secretaría 
General de la Gobernación - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020960

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 960
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. N° 370-87996/2017

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del señor Cristian Emanuel Gutiérrez, D.N.I. N° 
38.651.712, en carácter de personal temporario de la Secretaría General de la Gobernación, 
a partir del 26 de marzo de 2017 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas 
condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020961

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 961
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 74-46066/2017

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la prestación de servicios en carácter de colaboración, en la Oficina 
de Turismo Social del Instituto Provincial de Salud de Salta, de la señora María del Rosario 
Leal, D.N.I. N° 31.194.677, agente de la Secretaría General de la Gobernación, mientras 
duren las necesidades de servicios o hasta el 27 de enero de 2.018, lo que ocurra primero, 
dejando sin efecto su comisión dispuesta por Decisión Administrativa N° 300/2017.
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ARTÍCULO 2°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública, 
por el señor Ministro de Cultura y Turismo y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Mascarello- Ovejero - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020962

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 962
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. N° 11-90019/17

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del Sr. JOSÉ MIGUEL CHÁVEZ GONZÁLEZ, D.N.I. N° 
20.707.068, en carácter de Personal Temporario en la Coordinación de Actuaciones del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, por el término de 5 (cinco) meses, a partir del 21 de junio 
de 2017, con idéntica remuneración a la establecida con anterioridad.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4°.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020963

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 964
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1090392-258808/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la afectación de la Sra. Lorena Alejandra Recchiuto D.N.I. N° 
29.783.556 a la Subsecretaría de la Tercera Edad, dependiente de la Secretaría de 
Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, a 
partir del 01 de Marzo de 2.017 y mientras subsista la necesidad de servicio, o hasta el 31 
de Diciembre de 2.017.
ARTÍCULO 2°.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario y por el Señor Ministro de la Primera Infancia.
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ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gómez Almaras - Abeleira

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020964

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 965
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-275912/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la señora Deolinda del Carmen Delgado - D.N.I. N° 28.748.066, 
en carácter de personal temporario en la Secretaría de Niñez y Familia, dependiente del 
Ministerio de la Primera Infancia, por el término de 5 (cinco) meses, a partir de la fecha de 
toma de posesión de sus funciones, con una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Técnico - Subgrupo 1.
ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020965

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 966
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-27251/2014-3

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del Sr. Esteban Daniel López Soto, C.U.I.L. Nº 20-
25800519-9, en carácter de personal temporario para continuar desempeñando funciones 
administrativas en el Departamento Liquidaciones de la Dirección General de Personal 
dependiente de la Secretaría de Gestión Administrativa y Recursos Humanos del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del 12/03/17 y por el término de cinco (5) 
meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.

Pág. N° 24

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.028 - Salta, Viernes 26 de Mayo de 2.017

ARTÍCULO 3°.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020966

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 972
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente N° 136-69470/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del señor Luis Alberto Fonteñez, D.N.I. N° 
22.468.046, en carácter de Personal Temporario del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco (5) meses, a partir 
del 1 de Junio de 2.017, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4° - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 26/05/2017
OP N°: SA100020967

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 18 de mayo de 2.017 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
RESOLUCIÓN Nº 15.410

VISTAS:
Las Actuaciones Nº 353/17, caratuladas: “Llamado a concurso público de 

antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de “Profesional Universitario” del 
estamento “Profesionales y Técnicos” para cumplir funciones como psicólogo en el 
Ministerio Público Pupilar, para el abordaje y tratamiento de víctimas de abuso sexual 
infantil”, la Resolución Nº 15.207/17; y 
CONSIDERANDO:
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Que por Resolución Nº 15.207/17, se aceptó la renuncia de la Sra. Luz Marina 
Fernández al cargo de planta permanente categoría “Profesional Universitario” del estamento 
“Profesionales y Técnicos”, a partir del 8 de marzo de 2.017. 

Que, a fs. 2, la Sra. Asesora General de Incapaces Dra. Mirta Lapad requiere a 
Secretaría de Despacho elabore el instrumento resolutivo que disponga el llamado a 
concurso público de antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de “Profesional 
Universitario” del estamento “Profesionales y Técnicos” para desempeñar funciones como 
psicólogo en el ámbito del Ministerio Público Pupilar.

Que, a fs. 5, la Sra. Directora de Administración informa que la aceptación de la 
renuncia presentada por la Sra. Luz Marina Fernández libera un cargo nivel “Profesional 
Universitario” del estamento “Profesionales y Técnicos”, afectado por la ley de presupuesto 
vigente al Ministerio Público Pupilar y el crédito presupuestario pertinente, por lo que resulta 
viable la convocatoria requerida.

Que, a fs. 9, Auditoría de Gestión verifica los aspectos contables y presupuestarios 
sin formular objeciones al progreso de la medida. 

Que por lo expuesto, este Colegio de Gobierno dispone llamar a concurso público de 
antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de planta permanente categoría 
“Profesional Universitario” del estamento “Profesionales y Técnicos”, para cumplir funciones 
como psicólogo en el ámbito del Ministerio Público Pupilar de conformidad con lo normado 
por los arts. 64 inc. 2 y 166 inc. h) de la Constitución Provincial. 
POR ELLO;

EL COLEGIO DE GOBIERNO,
RESUELVE:

1. LLAMAR a concurso público de antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo 
de planta permanente de “Profesional Universitario” correspondiente al escalafón 
“Profesionales y Técnicos”, para desempeñar funciones como psicólogo en el ámbito del 
Ministerio Público Pupilar de conformidad con lo normado por los arts. 64 inc. 2 y 166 inc. 
h) de la Constitución de la Provincia.

2. ESTABLECER que los postulantes deberán cumplir los requisitos de ingreso 
previstos en los arts. 8 y 9 de la Resolución Nº 4.405/04 y el Reglamento General del 
Ministerio Público y sus modificatorias y con las siguientes exigencias:

I. Requisitos Generales:
a) Presentar nota de solicitud de inscripción adjuntando breve curriculum vitae 

acompañado de la documentación pertinente. 
b) Presentar fotocopia autenticada por escribano público del Documento Nacional de 

Identidad y del título profesional habilitante.
c) Acompañar constancia de inscripción en la matrícula acreditando que no posee 

sanciones vinculadas a la ética profesional. 
d) Presentar constancias de estudios de posgrados, cursos y todo otro antecedente 

laboral en copias certificadas por escribano público o en copias simples a efectos de la 
pertinente certificación por Secretaría de Despacho mediante la presentación de la 
documentación original.

e) Poseer aptitud psico-física para el desempeño del cargo, adjuntando certificado 
médico particular o de algún centro público.

f) Adjuntar constancia de C.U.I.T. o C.U.I.L.
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g) Presentar Declaración Jurada de antecedentes policiales y penales.
h) Fijar domicilio real en la sede en la que desarrollará sus funciones al tiempo de su 

designación y constituir domicilio legal, a efectos de la presente convocatoria, en donde se 
cursarán las notificaciones pertinentes.

i) Acreditar un (1) año de residencia inmediata anterior en la Provincia de Salta al 
momento de la convocatoria, para los postulantes que no hubieran nacido en ella.

j) Dejar establecido que la presentación de los requisitos exigidos es de carácter 
obligatorio al momento de la inscripción.

II. Requisitos específicos:
a) Ser egresado universitario en la carrera de psicología, licenciatura en psicología de 

no menor a cuatro (4) años de duración;
b) Antecedentes laborales y académicos: conocimiento y experiencia acreditable en 

abuso sexual infantil.
3. PROCEDER por Secretaría de Despacho a efectuar las publicaciones en el Boletín 

Oficial, en un diario de amplia circulación en la provincia y en la página web del Ministerio 
Público y las comunicaciones correspondientes.

4. FIJAR las inscripciones hasta las 13.00 hs. del décimo día hábil posterior a la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial, ante mesa de entradas de la Asesoría General 
de Incapaces sita en Ciudad Judicial Avda. Bolivia Nº 4671 3º Piso.

5. DISPONER que el procedimiento de selección quedará a cargo de una Comisión 
Evaluadora integrada por la Sra. Asesora General de Incapaces Dra. Mirta Lapad, la Sra. 
Secretaria Relatora de Asesoría General de Incapaces Dra. María Inés Casey y la Sra. 
Licenciada María Lidia Barni.

6. ESTABLECER que el proceso de selección constará de una etapa de calificación de 
antecedentes a la que se le asignará hasta cuarenta (40) puntos y una entrevista personal a 
la que se le asignará hasta sesenta (60) puntos.

7. ETABLECER que de las calificaciones y del orden de mérito resultantes se correrá 
vista a los concursantes quienes podrán impugnar en el plazo de un (1) día desde su 
notificación.

8. DISPONER que el Colegio de Gobierno designará al postulante mejor calificado 
quien asumirá sus funciones a partir del acta de posesión de cargo previo cumplimiento de 
los requisitos exigidos para el ingreso al organismo.

9. REGÍSTRESE, notifíquese, publíquese y archívese.

Pablo López Viñals, PROCURADOR GENERAL - Dra. Mirta Lapad, ASESORA GENERAL 
DE INCAPACES

Recibo sin cargo: 100007109
Fechas de publicación: 26/05/2017

Sin cargo
OP N°: 100060181

DISPOSICIONES

Salta, 05 de abril de 2.017
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UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES
DISPOSICIÓN Nº 026
Expte. Nº 255-66974/2.017-0

VISTO el artículo 3º de la Ley Nº 6.838 y el artículo 3º inc.3) del Decreto 
Reglamentario Nº 1.448/96, y;

CONSIDERANDO;
Que conforme a la citada legislación, la Unidad Central de Contrataciones tiene como 

función, centralizar todo lo referente a políticas, normas, procedimientos, información, 
control y evaluación del Sistema de Contrataciones en el ámbito del Poder Ejecutivo 
Provincial;

Que entre las competencias que le son atribuidas, el articulo 3º, inc. c) del Decreto 
Reglamentario Nº 1.448/96 dispone que le corresponde ... " Velar por el estricto 
cumplimiento de la legislación de contratos del Estado y en modo especial, por el respeto a 
los principios del artículo 7º de la Ley del Sistema de Contrataciones de la Provincia y de la 
prerrogativas, de la Administración en los contratos que celebre En ejercicio de esta 
prerrogativa, corresponde a la Unidad Central. 3º) Llevar un banco de datos actualizados, en 
el que consten los elementos necesarios para evacuar consultas, informes, determinar 
precios testigos y expedir certificaciones, como asimismo, para realizar los controles que 
estime pertinentes...";

Que asimismo el artículo 12º del Decreto Reglamentario Nº 1.448/96 dispone que le 
incumbe: ..."establecer la nómina de artículos de uso frecuente y comunes en la 
Administración, su especificación técnica o normalización y actualización: debiendo realizar 
el relevamiento de precios en las etapas de comercialización que correspondan, 
procesándolos a fin de la obtención del precio testigo, previo estudio del mercado provincial 
y nacional";

Que el Precio Testigo se caracteriza por ser el precio de un bien o servicio 
normalizado o de características homogéneas que se manifiesta con una tendencia hacia el 
estándar o la moda "estadística", o sea el valor medio de mercado, en las condiciones 
propias y específicas de la contratación a la fecha de apertura de las ofertas económicas y el 
valor unitario máximo a pagar por la Administración en la adquisición de bienes o servicios;

Que el artículo 11º de la Ley Nº 6.838 establece como una de las modalidades de la 
contratación directa a la "Contratación Directa Con Precio Testigo" y en el artículo 12º, al 
regularla establece: ..."Cuando del estudio del mercado nacional o internacional realizado 
por la unidad central, surgiera que el precio de un bien o servicio normalizado o de 
características homogéneas se manifiesta con una tendencia hacia el estándar o la moda 
"estadística", las unidades operativas podrán contratar directamente su adquisición siempre 
que el precio convenido no exceda el cinco por ciento del precio testigo y hasta el monto 
que fije la reglamentación. Si estos bienes o servicios son de uso frecuente y de valor 
significativo, este estado deberá mantenerse actualizado informándose a las unidades 
operativas..."

Que el Sub Programa Precio Testigo de la Unidad Central de Contrataciones, elevó el 
listado de los Precios Testigos de Bienes y Servicios incluyendo la información suministrada 
por la Cámara de Comercio da la Provincia, correspondientes al mes de MARZO 2.017 a los 
fines de su posible aplicación, en el marco de la normativa citada;

Que conforme se dispone en el artículo 3º inciso a) de la Ley Nº 6.838, corresponde 
aprobar el listado elevado por el Subprograma Precio Testigo, que como ANEXO I formará 
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parte del presente acto administrativo, pues se ajusta a la normativa referenciada;
Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º. Aprobar los PRECIOS TESTIGOS DE BIENES Y SERVICIOS correspondiente al 
mes de MARZO 2.017, que se consignan en el ANEXO I que forma parte de la presente 
Disposición.
ARTÍCULO 2º. Publicar en la página web http://www.finanzas.gob.ar/ucc/  los Precios 
Testigos de Bienes y Servicios detallados en el art 1º de la presente Disposición.
ARTÍCULO 3º. Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Dr. Javier Camponovo, DIRECTOR

VER ANEXO

Recibo sin cargo: 100007110
Fechas de publicación: 26/05/2017

Sin cargo
OP N°: 100060183

LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 126/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE REACTIVOS PARA INMUNOSEROLOGÍA.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: 0100323-921/2.017-0.
Destino: Centro Regional de Hemoterapia.
Fecha de Apertura: 12/06/2.017 -      Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 1.000,00 (Pesos mil con 00/100) depositados en la cuenta de Banco 
Macro Nº 3-100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este. Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º Block - planta baja 
- ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00006932
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100060240
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S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 127/17

Objeto: COMPRA ABIERTA PARA LA PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS MÉDICOS 
(DESCARTABLES) - (Renglones Desestimados y Desiertos de Licitación Pública N° 175/16) y 
Drogas y Envases. 
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: 0100321-69858/2.016-11.
Destino: Distintos Establecimientos Hospitalarios, Centros de Salud y Laboratorio de 
Producción.
Fecha de Apertura: 12/06/2.017   -   Horas: 12:00
Precio del Pliego: $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100) depositados en la cuenta de Banco 
Macro N° 3-100-0004300337-4, CBU 2850100-6-3000043003374-7, C.U.I.T. N° 30-
99926315-8 del Ministerio de Salud Pública.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja 
- ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dr. Matias Sebastian Molina, DIRECTOR GENERAL DE SEGUIMIENTO DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006931
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100060239

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA N° 13/2.017

Objeto: ADQUISICIÓN DE REACTIVOS E INSUMOS ESPECÍFICOS DEL SERVICIE DE BIOLOGÍA 
MOLECULAR FORENSE.
Expedientes: 130-17.522/17.
Fecha de Apertura: 12/06/2.017 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: $ 1.000,00 (pesos un mil con 00/100)
Adquisición de los Pliegos: se pondrán a disposición en Dirección de Administración, sito en 
Avda. Bolivia N° 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1° piso, a partir del primer día 
de publicación hasta el horario de apertura.
Horario de Atención: De lunes a viernes de hs. 08:00 a 13:00.
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Dirección de Administración, sito en Avda. 
Bolivia N° 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1° piso.
Consultas: Tel./Fax (0387) 425-8000/8400. Int. 8112. 
Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones (para consulta de pliegos).

Dr. Solano García, JEFE DE COMPRA Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006927
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060180

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 13/17

Adquisición: EQUIPAMIENTOS VARIOS PARA QUIRÓFANO
Expte. N° 0100369-262.361/16-0
Fecha de Apertura: 12.06.17- Hs. 12:00
Destino: Hospital Papa Francisco
Monto Oficial: $ 165.660,00
Precio de Pliego: $ I70,00
Venta de Pliego: Programa de Tesorería
Apertura de Sobres: Programa Abastecimiento
Domicilio: Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los Incas s/Nº Block 2 planta alta Tel./Fax: 
0387-4360017
Email: comprasmsp@salta.gov.ar 
Nota: Inscripción Previa en el Registro General de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones.
Domicilio: Pueyrredón N° 74 - Teléfono 0387-421 0083

C.P.N. Norma Azucena Duran, JEFE PROGRAMA ABASTECIMIENTO

Factura de contado: 0001 - 00073128
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060177

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL - ANSES
LICITACIÓN PÚBLICA (OBRA PÚBLICA) Nº 11/17
Expediente Nº: 024-99-81782029-4-123

Objeto: REPARACIÓN, CONSERVACIÓN Y PUESTA EN VALOR - ETAPA II DE LOS EDIFICIOS DE 
LAS PROVINCIA DE SALTA Y JUJUY, DEPENDIENTES DE LA JEFATURA REGIONAL NORTE.
Presupuesto Oficial Total: $ 18.171.950,55
Garantía de Oferta (1 % del valor del Presupuesto Oficial): $181.719,51
Consulta y/o Retiro de Pliegos: Página de internet de ANSES: 
http://www.anses.gov.ar/contrataciones/cartelera Hasta las 24 hs. del día 13/06/17.
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Entrega de Fotocopias a su cargo en: Dirección de Contrataciones, Av. Córdoba Nº 720, 3º 
piso, (C.P. 1.054) C.A.B.A. hasta el 13/06/17 de 10:00 a 17:00 hs. y en el Edificio Anexo 
Tucumán, dependiente de la Jefatura Regional Norte, Muñecas Nº 353, ciudad de San Miguel 
de Tucumán, Provincia de Tucumán, hasta el día 13/06/2.017 de 08:00 a 12:00 hs.
Presentación de Ofertas: En el Edificio Anexo Tucumán, Muñecas Nº 353, dependiente de la 
Jefatura Regional Norte, ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, hasta el 
30/06/17 hasta las 10:30 hs.
Acto de Apertura: En el Edificio Anexo Tucumán, dependiente de la Jefatura Regional Norte, 
sito en Muñecas Nº 353, ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, el día 
30/06/2.017 a las 11:00 hs.

Ricardo Martín Müller, JEFE REGIONAL NORTE

Factura de contado: 0001 - 00073010
Fechas de publicación: 17/05/2017, 18/05/2017, 19/05/2017, 22/05/2017, 23/05/2017, 24/05/2017,

26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017, 31/05/2017, 01/06/2017, 02/06/2017, 05/06/2017, 06/06/2017,
07/06/2017

Importe: $ 1,500.00
OP N°: 100059982

CONCURSOS DE PRECIOS

H.P.G.D. SAN BERNARDO
SERVICIO GESTIÓN COMPRAS
CONCURSO DE PRECIOS N° 04 - ARANCELAMIENTO -

Adquisición: EQUIPOS DENTALES COMPLETOS (SILLONES ODONTOLÓGICOS Y BANQUETAS).
Monto Oficial: $ 70.000,00
Fecha de Apertura: 09-06-2.017 - Hs: 11:00
Destino: Programa Odontológico.
Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: Servicio Gestión de Compras - Hospital San 
Bernardo - Mariano Boedo N° 91 - Salta.

Pliegos sin cargo inscripción previa obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones. Pueyrredón N° 74 - Tel. 0387-4210083.

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00006930
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060206

H.P.G.D. SAN BERNARDO
SERVICIO GESTIÓN COMPRAS
CONCURSO DE PRECIOS N° 10
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Adquisición: MATERIALES PARA EL SERVICIO DE ENDOSCOPÍA.
Monto Oficial: $ 59.900,00
Fecha de Apertura: 06-06-2.017 - Hs: 11.00
Destino: Servicio de Endoscopía.
Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: Servicio Gestión de Compras - Hospital San 
Bernardo - Mariano Boedo N° 91 - Salta.

Pliegos sin cargo inscripción previa obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones. Pueyrredón N° 74 - Tel. 0387-4210083.

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00006930
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060205

H.P.G.D. SAN BERNARDO
SERVICIO GESTIÓN COMPRAS
CONCURSO DE PRECIOS N° 11

Adquisición: ÓXIDO DE ETILENO 230GRS.
Monto Oficial: $ 69.000,00
Fecha de Apertura: 06-06-2.017   -   Horas: 11,30
Destino: Esterilización.
Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: Servicio gestión de compras - Hospital San 
Bernardo - Mariano Boedo N° 91 - Salta.
Pliegos: Sin cargo inscripción previa obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones. Pueyrredón N° 74 - Tel. 0387-4210083.

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00006930
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060204

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
CONCURSO DE PRECIOS N° 06/17

Adquisición: CHASIS RADIOGRÁFICOS
Expte. N° 0100321- 76.898/16- 0
Fecha de Apertura: 12.06.17 - Hs. 11:30
Destino: Hospital de Morillos
Monto Oficial: $ 61.400,00
Pliego: Sin cargo
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Retiro de Pliego: Programa de Abastecimiento
Apertura de Sobres: Programa Abastecimiento
Domicilio: Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los Incas s/Nº block 2 planta alta Tel./Fax: 
0387-4360017
Email: comprasmsp@salta.gov.ar
Nota: Inscripción Previa en el Registro General de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones
Domicilio: Pueyrredon N° 74 - Teléfono 0387-421 0083

C.P.N. Norma Azucena Duran, JEFE PROGRAMA ABASTECIMIENTO

Factura de contado: 0001 - 00073128
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060179

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
CONCURSO DE PRECIOS N° 05/17

Adquisición: EQUIPAMIENTO MÉDICO 
Expte. 0100321-252.642/16-0
Fecha de Apertura: 12.06.17- Hs. 1 1:00
Destino: Centro de Rehabilitación Física
Monto Oficial: $ 71.700,00
Pliego: Sin cargo
Retiro de Pliego: Programa de Abastecimiento
Apertura de Sobres: Programa Abastecimiento
Domicilio: Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los Incas s/Nº block 2 planta alta Tel./Fax: 
0387-4360017
Email: comprasmsp@salta.gov.ar 
Nota: Inscripción Previa en el Registro General de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones
Domicilio: Pueyrredón N° 74 - Teléfono 0387-4210083

C.P.N. Norma Azucena Duran, JEFE PROGRAMA ABASTECIMIENTO

Factura de contado: 0001 - 00073128
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060178

CONTRATACIONES DIRECTAS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
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CONTRATACIÓN DIRECTO Nº 46/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS Y DE SEÑALES DÉBILES PARA ESCUELA DEL 
MINISTERIO PÚBICO.
Expediente: 130-17.698/17
Fecha de Apertura: 12/06/2017 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: Sin cargo.
Adquisición de los Pliegos: se pondrán a disposición en Dirección de Administración, sito en 
Avda. Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1º piso, a partir del primer 
día de publicación hasta el horario establecido para el acto de apertura.
Horario de Atención: de hs. 09,00 a 13,00
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Dirección de Administración, sito en Avda. 
Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1º piso.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4258401.
WEB: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones 
E-MAIL: contrataciones@mpublico.gov.ar 

Dr. Solano García, JEFE DE COMPRA Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006929
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060194

COMPRAS DIRECTAS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
COMPRA DIRECTA Nº 47

ARREGLO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS.
Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en - Expte. Nº 
130-17.658/17, Arreglo de máquinas fotocopiadoras. El Colegio de Gobierno por 
Resolución Nº 15.400, a dispuesto: 1. APROBAR... 2. ADJUDICAR a la firma Tecnograf S.A. la 
reparación de tres (3) fotocopiadoras marca Toshiba, por la suma total de $ 27.157,00 
(Pesos veintisiete mil ciento cincuenta y siete), por el procedimiento establecido en el Art. Nº 
13 inc. c) de la Ley Nº 6838, por los motivos expuestos en los considerandos. 3. IMPUTAR... 
4.REGÍSTRESE... FIRMADO: Dra. Mirta Lapad, Asesora General de Incapaces. Dr. Pablo Lopez 
Viñals, Procurador General.

Dr. Solano García, JEFE DE COMPRA Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006928
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060193
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CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -  EXPTE. Nº 0090034-61101/17.

Finca Montaña S.A., propietario del inmueble Catastro Nº 4.604, Dpto. Cafayate, gestiona la 
unificación de riego que registraban los Catastros de origen Nº 100, 169, 179 y 180, 
Suministros Nº 199, 198, 142 y 222, a favor de la única matrícula rural resultante, tiene 
solicitada concesión de agua pública para irrigación de 64,8800 has con carácter 
permanente, con una dotación de 34,062 lts./seg., aguas a derivar de la margen izquierda 
del Río Yacochuya.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. Nº 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4.650, 1º Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 27 de marzo de 2.017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Sandra Mabel Siegrist,
ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00073139
Fechas de publicación: 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017, 31/05/2017, 01/06/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100060196

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-8307/14.

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que por Resolución Nº 387/16. se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión Técnica en ambas márgenes 
del Río Arenales, en la zona de la Matrícula Nº 244 del Departamento Cerrillos, conforme las 
siguientes coordenadas:

Puntos de vinculación de Línea de Ribera Río Arenales - Mat. N° 244 - Dpto. 
Cerrillos

Margen Izquierda Coordenadas Gauss 
Kruger

Margen Derecha Coordenadas Gauss 
Kruger

Nom Y X Nom Y X

LRmi01 3563687.8939 7248595.7573 LRmd05 3563664.4063 7248419.4658

LRmi02 3563693.7564 7248561.2917 LRmd06 3563673.9472 7248481.4503

LRmi03 3563703.5481 7248507.9697 LRmd07 3563672.1704 7248524.2186
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LRmi04 3563687.4900 7248413.0269 LRmd08 3563655.2651 7248600.7770

Las Zonas Inundables que a continuación se señalan pueden sufrir inundaciones durante las 
crecidas extraordinarias; en consecuencia es de aplicación el art. 172 del Código de Aguas 
de la Provincia de Salta, que establece algunas restricciones al uso del suelo:
Zonas inundables: La Autoridad de Aplicación, para las zonas ribereñas determinará los 
sectores que puedan ser afectados por inundaciones, en los cuales no se permitirá la 
instalación de asentamientos poblacionales o fijación de obstáculos que puedan afectar el 
curso de las aguas. Las nuevas construcciones o plantaciones que se efectúen en zonas 
ribereñas deberán ser autorizadas previamente por la Autoridad de Aplicación, debiéndose 
proyectar y ejecutar las obras necesarias para prevenir el riesgo de inundación.

Puntos de vinculación de Zona de 
Inundabilidad río Arenales - Mat. N° 
244- Dpto. Cerrillos

Margen Izquierda Coordenadas Gauss 
Kruger

Nom Y X

Zlmd01 3563751.4086 7248582.2520

Zlmd02 3563722.9082 7248498.6750

Zlmd03 3563706.6208 7248411.6702

Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. Nº 1898/02. art. 10). en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente a la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia Nº 
4.650, Piso 1º, de esta ciudad. Secretaría de Recursos Hídricos.
Salta, 30 de noviembre de 2.016.

Geol. Jorge Genaro Torres, DIRECTOR GRAL. DE PLANIFICACIÓN HÍDRICA - A CARGO DE 
DESPACHO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00073132
Fechas de publicación: 26/05/2017, 29/05/2017

Importe: $ 280.00
OP N°: 100060187

AVISOS ADMINISTRATIVOS

S.P.C. -  MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES Nº 01/17

Objeto: CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO DE UN CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS EN LA ZONA 
NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA - Iniciativa Privada denominada Desarrollo Integral de 
Servicios Tadicor declarada de Interés Público por Decreto Nº 68/17.
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Originante: Decreto Nº 68/17: Iniciativa Privada denominada Desarrollo Integral de Servicios 
Tadicor.
Expediente: 0020008-191.043/2.016-0.
Destino: Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.
Fecha de Apertura: 29/06/2.017   -   Horas: 12:00
Precio del Pliego: $ 70.000,00 (Pesos setenta mil con 00/100) depositados en la cuenta 
corriente del Banco Macro Nº 3 -100-0008000484-4 de la Secretaría General de la 
Gobernación - CBU Nº 2850100-6-3000080004844-1 - C.U.I.T. Nº 30-70994981-7.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la Gobernación -ala este o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal. 
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º Block - Planta Baja -
Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dr. Facundo Marin, SECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006926
Fechas de publicación: 23/05/2017, 24/05/2017, 26/05/2017

Importe: $ 600.00
OP N°: 100060169
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EDICTOS DE MINAS

 SUMALAO - EXPTE. Nº 22.316 

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial del Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos de los Art. Nº 73 del Código de Procedimiento Minero Ley 
Nº 7141/01, en el expediente Nº 22.316, cantera de áridos denominada Sumalao, ubicada 
en el río Rosario, departamento Cerrillos, que se ordenó la publicación de la solicitud de 
concesión a la Señora Méndez Verbo Maribel, durante 3 veces en el espacio de 15 días 
hábiles, se informa las coordenadas 

Gauss Kruger - Sistema Posgar'94:
Área: 10 has con 0041 m2.

Y X
7228345.85 3556228.90
7228162.51 3556639.03
7227984.42 3556548.55
7228119.04 3556123.89

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Salta, 22 de mayo del 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073137
Fechas de publicación: 26/05/2017, 06/06/2017, 16/06/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100060192

SUCESORIOS

La Dra. Griselda Beatriz Nieto Juez, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte - Tartagal, sito en Avda. Mosconi Nº 1.461 y Ruta Nacional Nº 
34 de esta ciudad, Secretaría a cargo de la Dra. Angélica Toro, en los autos caratulados: 
SUCESORIO DE LANGA NERY ROQUE - EXPTE. Nº 24.371/15, cita por edictos a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el plazo de un (01) día 
en el diario El Tribuno y Boletín Oficial.
Tartagal, 28 de abril de 2.017.

Dra. Andrea Gonza, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073165
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100060236
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EL Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de 2º 
Nominación, Secretaría de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos caratulados: SEGURA 
RICARDO JOSÉ POR SUCESORIO EXPTE. Nº 390.158/12. Ordena cítese por edictos que se 
publicarán por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial (art. 723 del C.P.C.C.) a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar -
Juez, Dra. Rubí Velázquez, Secretaria.
Salta, 08 de mayo de 2.017.

Dra. Rubí Velázquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073140
Fechas de publicación: 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100060197

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 
de la 1º Nominación del Distrito Judicial del Sur (Metán), Secretaría a cargo de la Dra. Ana T. 
Sanz, en los autos caratulados: SUCESORIO DE APAZA JOSÉ LUIS Y/O APAZA LUIS - EXPTE. 
Nº 19.326/16, cita por edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, a partir 
de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos.
San José de Metán, 19 de mayo de 2.017.

Dra. Ana Teresita Sanz, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073133
Fechas de publicación: 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100060188

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Juez de 1ra. Instancia Civil y Comercial 11° Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos: MARTINEZ, MARCELINO 
-SUCESORIO - EXPTE. N° 2-557.898/16, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese por un día en el Boletín Oficial.-
(cfr. Art. Nº 2.340 C.C. y C.). 
Salta, 3 de mayo de 2.017.

Dra. Adriana P. Galván, SECRETARIA
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Recibo sin cargo: 100007111
Fechas de publicación: 26/05/2017

Sin cargo
OP N°: 100060185

La Dra. Griselda B. Nieto. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación 
del Distrito Judicial del Norte - Circunscripción Tartagal, sito en la calle Belgrano Nº 24 de 
esta ciudad de Tartagal (Pcia. de Salta), Secretaria Nº 2 del Dr. Andrea Gonza en los autos 
caratulados: SUCESORIO DE RODAS CRISTINA - EXPTE. Nº 22.888/13, cita y emplaza a los 
herederos y acreedores que se consideren con derecho a esta Sucesión, en un plazo de 30 
días para hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley, publíquese por un (1) día en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno. 
Tartagal, 21 de abril de 2.017.

Dra. Angélica E. Toro, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073129
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060182

La Dra. Griselda Beatriz Nieto - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1° 
Nominación del Distrito Judicial del Norte - Circunscripción Tartagal, sito en Av. Gral. 
Mosconi y Ruta Nº 34, de esta ciudad de Tartagal, Secretaría de la Dra. Andrea Gonza, en los 
autos: CUELLO, VALERIO - SUCESORIO - EXPTE. Nº 21.088/11, cita y emplaza a los que se 
consideran con derecho a los bienes de esta sucesión, sean como acreedores o herederos, 
para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese por 1 día en el Boletín Oficial y en el Diario el Tribuno. 
Fdo. Dra. Griselda Beatriz Nieto - Juez, Secretaría de la Dra. Andrea Gonza.
Tartagal, 18 de mayo del 2.017.

Dra. Andrea Gonza, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006988
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009673

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 4° Nominación, 
Secretaría de la Dra. Pamela Claudia Molina, en autos caratulados: RODRÍGUEZ, YOLANDA 
POR SUCESORIO, EXPTE. NRO. 582.665/17, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores de la 
causante, para que dentro del término de 30 días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimieto de lo que hubiere lugar por ley.- Publíquese por un día en 
el Boletín Oficial (Art. Nº 2.340 del C.C. y C.N.) y por tres días en un diario de circulación 
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comercial masiva (Art. Nº 723 inc. 2 del C.P.C.C.).
Salta, 17 de mayo 2.017.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006987
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009672

La Dra. Claudia Maria del Milagro Ibañez de Alemán, Juez a cargo del Juzgado de Primera 
Instancia y 7° Nominación en lo Civil y Comercial, Secretaría de la Dra. Sofia I. Escudero, sito 
en. Ciudad Judicial, Avda. Bolivia N° 4.671, 1° Piso; en los autos caratulados: TORRES, 
BLANCA ALICIA S/SUCESORIO EXPTE. N° 579.962/17, dispone: citar por edictos que se 
publicarán por el término de un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (Art. Nº 723 C.P.C.C.), a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
(30) días desde dicha publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Fdo: Dra. Claudia Maria del Milagro Ibañez de Alemán (Juez); Dra. 
Sofia I. Escudero (Secretaria).
Salta, 19 de mayo de 2.017.

Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006986
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009671

El Dr. Humberto Raúl Alvarez, Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de 2° Nominación 
del Distrito Judicial Sur-Metán, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela Moroni, en los autos 
caratulados: SUCESORIO DE AYUSO FELIX;  AYUSO ELSA YOLANDA; AYUSO VICENTE 
SACARIAS -  EXPTE. N° 6522/97, cita a todos los que se consideran con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o como acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos. Publicaciones por un día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.-
San José de Metán, 19 de abril de 2.017.-

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006985
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009670

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 2° Nominación, a cargo de la Dr. 
Leonardo Ruben Aranibar, Secretaría a cargo de la Dr. Carlos Martin Jalif, de la ciudad de 
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Salta, Provincia de Salta, resuelve Declarar abierto el juicio sucesorio: BORDON, RAUL 
ALBERTO S/SUCESORIO, ROLANTE EN EXPTE. N° 544.593/16, asimismo ordena la 
publicación de edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial, citando directa y especialmente a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Leonardo Ruben Aranibar-Juez-; Dr. 
Carlos Martin Jalif-Secretario.
Salta, 05 de diciembre de 2.016.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006984
Fechas de publicación: 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009669

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Instancia 6° Nominación, Secretaría del Dr. José Antonio Morillo, en los autos 
caratulados: ILLANES, VÍCTOR ARMANDO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 547.585/16, cita y 
emplaza a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, para que en el término de treinta (30) días, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que dispone el Art. Nº 724 del C.P.C. y C. edictos por un (1) día en 
Boletín Oficial (Art. Nº 2340 C.C y C.).
Salta, 11 de mayo de 2.017.

Dr. José Antonio Morillo,  SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006983
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009668

EI Dr. Humberto Raúl Alvarez, Juez, a cargo del Juzgado de 1ra. Inst en lo C. y C de 2da. 
Nom. del Distrito Judicial del Sur, sito en calle Avda. Mitre (O) esq. Juana Azurduy. 3er. Piso -
San José de Metán, Secretaría de la Dra. Marcela Moroni, en autos: ROMANO. RAUL ISIDORO 
S/SUCESORIO" EXPTE. N° 20.104/16, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro del término 
de treinta (30) días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos.- Publíquese por un día en Boletín Oficial y Nuevo Diario de Salta.-(Art. Nº 2340 in 
fine del C.C. reformado por Ley Nº 26.994).
San José de Metán, 15 de mayo de 2.017.

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006982
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
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OP N°: 400009667

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Primera Instancia en Civil y Comercial de Quinta 
Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en autos caratulados: LUGONES, 
JUAN CARLOS S/SUCESORIO - EXPTE. N° 573.286/16, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el Art. Nº 723 del C.P.C.C. Publíquese durante un (1) día en 
Boletín Oficial (Art. Nº 2.324 C.C. y C.).
Salta, 11 de mayo de 2.017.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006977
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009662

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Juez de Primera Instancia en Civil y Comercial de Novena 
Nominación, Secretaría de la Dra. Natalia Paola Carro, en autos caratulados: MORALES, 
CARLOS ALFREDO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 573.277/16, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el Art. Nº 724 del C.P.C.C. Publíquese durante un (1) día en 
Boletín Oficial (Art.  Nº 2.324 C.C. y C.).
Salta, 10 de mayo de 2.017.

Dra. Natalia Paola Carro, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006976
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009661

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 6ta. Nominación, Secretaría del Dr. José Antonio Morillo, en los autos caratulados: 
GONZÁLEZ, FERMINA FLORES POR SUCESORIO - EXPTE. N° 546.923/16, resuelven: citar por 
edictos que se publicarán por el término de un día en el Boletín Oficial (Art. Nº 2.340 del C. 
C. y C.), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos a contar 
desde la última publicación, comparezcan a hacer valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el Art. Nº 724 del C.P.C.C.
Salta, 06 de abril de 2.017.

Dr. José Antonio Morillo,  SECRETARIO
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Factura de contado: 0004 - 00006975
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009660

El Dr. Leonardo Ruben Aranibar, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Rubí Velásquez, en los autos caratulados: FEDERICO 
LEOPOLDO NÚÑEZ - SUCESORIO - EXPTE. N° 577.784/16, cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que dispone el Art. Nº 723 del C.C.C. Publíquese por el término de 1 (un) día en el Boletín 
Oficial".
Salta, 18 de mayo de 2.017.

Dra. Rubí Velázquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006974
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009659

REMATES JUDICIALES

POR FRANCISCO RIVAS VILA - JUICIO EXPTE. Nº 546425/16

El día viernes 26 de mayo de 2.017, a las hs. 18 en calle España Nº 955 de la ciudad de Salta, 
remataré con la base de las 2/3 partes de su valor fiscal, es decir $ 61.721 el inmueble 
embargado en autos, matrícula B - 5.686 del Dpto. El Carmen-La Ciénaga, Provincia de 
Jujuy, Sección 2, Manzana A-L- G, Parcela 9, padrón B - 3.950 ubicado en loteo aledaño al 
espejo de agua denominado Dique la Ciénaga Descripción: Según informe del Sr. Juez de 
Paz, se trata de un inmueble emplazado en la ladera de una serranía próxima al dique, con 
una casa compuesta por estar comedor -cocina, dos dormitorios y una baño de primera, 
completando con una galería a frente que mira hacía el dique. Los pisos son de cerámicos 
rústicos y los techos de cabreada de madera con tejas y cielorraso. EI terreno es de medidas 
irregulares con una superficie aproximada de 823.26 m2, dato según cédula parcelaria que 
tengo a la vista. Al momento de la constatación  el inmueble se encontraba desocupado 
(informe Juez de Paz). Cuenta con servicios de luz eléctrica. El agua es de pozo y no posee 
cloacas. Deudas Imp Inmob. $ 140. Forma de Pago: 30% del precio obtenido a cargo del 
comprador en efectivo en el momento, bajo apercibimiento de continuarse con la subasta, 
saldo dentro de los cinco días de aprobada la misma mediante depósito en el Banco Macro 
sucursal Tribunales, a la orden del juzgado y como perteneciente a estos autos. Honorarios 
del Martillero: 5% a cargo del comprador en el momento. Sellado: 1.25% a cargo del 
comprador. Ordena: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos 
Ejecutivos de 4º Nominación, a cargo de la Dra. Sandra Marcela Cointe (subrogante), 
Secretaría de la Dra. Lucia Lopez Mirau, en Expte. Nº  546.425/16 c/Ibarra, Ibar Rolando. 
Publíquese por tres días. Remata Francisco Rivas Vila, martillero público MP 94, Tel. 
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3874184274. Monotributista.

Francisco Rivas Vila, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0001 - 00073101
Fechas de publicación: 23/05/2017, 24/05/2017, 26/05/2017

Importe: $ 468.00
OP N°: 100060130

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Tomás Lisardo Méndez Curutchet, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación, Secretaría del Dr. Urbano Agustín Sonzini Astudillo, en los autos 
caratulados: DÍAZ, VILMA AHIDÉ; ORTÍZ, MIGUEL ÁNGEL C/APONTE, NORMA FÁTIMA; 
DELGADO, MARÍA DEL HUERTO S/ SUMARIO: ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR 
PRESCRIPCIÓN - (EXPTE. N° 203.207/07), cita a la Sra. Norma Beatriz ORTIZ, D.N.I. N° 
30.806.896, para que en el plazo de diez (10) días de la última publicación comparezca a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que 
la represente en el juicio (cfr. Arts. Nº 145°, 147° y 343° del Código Procesal). Publicación por 
cinco (5) días en el Boletín Oficial y por dos (2) días en un diario comercial de alta circulación 
de esta ciudad.
Salta, 5 de mayo de 2.017.

Dr. Urbano Sonzini Astudillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00073094
Fechas de publicación: 23/05/2017, 24/05/2017, 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100060118

Dra. Olga Zulema Sapag - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Iº Nominación 
Distrito Judicial Sud Metán, Secretaría de la Dra. Maria Jose Deganutti, en los autos 
caratulados: TORRES HIGINIO C/ RAMOS GREGORIA S/ ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR 
PRESCRIPCIÓN- EXPTE. Nº 18.743/15, cita por edictos a la Sra. Ramos Gregoria y/o 
herederos y a todos los que consideren con derecho al Inmueble identificado como Matrícula 
Catastral Nº 909, Sección A, Manzana 8, Parcela 7, ubicado en la Localidad de Río de las 
Piedras Depto. Metán, cuya posesión se trata que se publicaran por seis veces en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término 
de seis días a contar desde la última publicación, bajo apercibimiento de designarse al 
Ministerio de Ausentes para que lo represente.- Fdo.: Dra. Olga Zulema Sapag, Juez Dra. 
Maria Jose de Deganutti, Secretaria.
San José de Metán, 26 de diciembre de 2.016.

Dra. Maria Jose Deganutti, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007100
Fechas de publicación: 23/05/2017, 24/05/2017, 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017, 31/05/2017
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Sin cargo
OP N°: 100060098

El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 3ra. Nom. a cargo del Dr. Jose Gabriel 
Chiban-Juez; Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibañez, de la Ciudad de Salta - Capital en 
los autos caratulados: DIAZ, MARCELA CARINA DE LOS ÁNGELES c/ BECKER, MARGARITA S/ 
ADQUICISION DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN, EXPTE. N° 424.699/13.- Atento a lo 
solicitado y a las constancias de autos, cítese a la Sra. Margarita Becker y/o sus sucesores 
mediante edictos que serán publicados por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
un diario de circulación masiva de esta ciudad, para que dentro de 6 (seis) días a partir de la 
última publicación comparezcan a hacer valer derechos sobre el inmueble matrícula N° 
35.973, sito en Avda. Canadá N° 1.660, de esta ciudad, bajo apercibimiento de designárseles 
Defensor Oficial Civil para que los represente en juicio (Art. Nº 343 - 2da. parte del 
C.P.C.C.).- Fdo. Dr. Jose Gabriel Chiban-Juez; Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibañez.
Salta, 17 de mayo de 2.017.

Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006968
Fechas de publicación: 23/05/2017, 24/05/2017, 26/05/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009650

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Juez a cargo del Juzgado de 1º Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2º nominación, Secretaría de la Dra. Mariana Nallar en los 
autos caratulados: SORIA, JORGE ANÍBAL - QUIEBRA INDIRECTA, EXPTE. Nº EXP -
589.536/17, ordena la publicación del presente Edicto Complementario al de fecha 
27/04/17 en el que se hizo saber que en fecha 27 de abril de 2.017 se decretó la Quiebra 
Indirecta del Sr. Jorge Aníbal Soria, D.N.I. Nº 22.468.332, con domicilio real en calle Junín 
Nº 762 y Avda. San Martín N° 1493 (Farmacia Velocci), con domicilio procesal en calle Alsina 
Nº 476, P.B., Depto. 4, todos de esta ciudad. En el presente se hace saber que continua 
actuando como Síndico Titular al C.P.N. Luis Guillermo Soriano con domicilio procesal en 
calle Dean Funes Nº 1.639 de esta ciudad, habiendo fijado como días y horarios de atención 
para la recepción de los pedidos de verificación de créditos los días lunes, martes, y 
miércoles de 15 a 17 hs., en el citado domicilio (Dean Funes Nº 1.639). Igualmente se ha 
fijado el día 09 de agosto de 2.017 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se 
acuerda a los acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación 
(Artículos Nºs. 126 y 200 L.C.Q.). El día 26 de septiembre de 2.017 o el siguiente hábil para 
que la Sindicatura presente el Informe Individual (Artículos Nºs.  200, 35 y 202 de la L.C.Q.). 
El día 8 de noviembre del 2.017 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el 
Informe General (Artículos Nºs. 200 y 39 L.C.Q.). 
Secretaría, Salta, 18 de mayo de 2.017.
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Dra. Mariana Nallar, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00006915
Fechas de publicación: 23/05/2017, 24/05/2017, 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017

Importe: $ 660.00
OP N°: 100060129

El Dr. Humberto Raúl Alvarez, Juez de 1ra. Inst. en lo C. y C. 2da Nominación del Distrito 
Judicial del Sur, sito en calle Mitre esq. Juana Azurduy 3er. piso de esta ciudad de San José 
de Metán, Secretaría de la Autorizante, en los autos caratulados: CHAIG, DANIEL OSCAR 
s/CONCURSO PREVENTIVO (pequeño) HOY QUIEBRA, EXPTE. N° 001.121/02, hace saber que 
se ha dictado la siguiente resolución: "San José de Metán, 20 de abril de 2.017.- Vistos: ...; 
Considerando: . ..; Resuelvo: I).- Declarando concluida La quiebra del Sr. Daniel Oscar Chaig 
D.N.I. N° 14.600.450 por falta de activo; atento a las razones expuestas en los 
considerandos.- II).- Ordenar la rehabilitación del Sr. Daniel Oscar Chaig D.N.I. N°
14.600.450 en consecuencia: A) Levantar la inhibición general de bienes, oficiándose a tal 
efecto a la Dirección General de Inmuebles, Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
y Registro de Créditos Prendarios.- B) Hacer cesar la prohibición que pesaba sobre la misma 
de ausentarse del país, a tal fin Ofíciese a Gendarmería Nacional (Agrupación Salta) y Policía 
Federal (Delegación Salta); C) Oficiar a la oficina de Registro de Juicios Universales y a los 
Juzgados Civiles y Comerciales, y del Trabajo de los Distritos Judiciales del Norte, Centro y 
Sur de la Pcia. y a los Juzgados Federales de la ciudad de Salta, haciendo conocer lo aquí 
resuelto.- D) Publicar por un día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, y a su costo la 
presente resolución.- III) Correr Vista al Ministerio Público Fiscal, conforme las razones 
vertidas en los considerandos.- IV).-Regístrese, Notifíquese y Cúmplase.- Fdo. Dr. Humberto 
Raúl Alvarez, Juez.- Ante mí: Dra. Marcela Moroni, Secretaria.
San José de Metán, 15 de mayo de 2.017.

Dr. Humberto Raúl Alvarez, JUEZ - Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006981
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009666

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Claudio J. Fernandez Viera, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Procesos Ejecutivos 1º Nominación, Secretaría de la Dra. María Ana Gálvez, en los autos 
caratulados: PROVINCIA DE SALTA C/ PERALTA, HERNÁN MATÍAS S/EJECUCIÓN FISCAL -
EXPEDIENTE N° 520475/15, cita al señor Hernán Matías Peralta, D.N.I. Nº 35.262.547, para 
que dentro del término de 6 (seis) días de la última publicación, comparezcan a hacerlo valer 
sus derechos en el presente juicio, bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo 
represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda.-Publíquese por el término 
de 3 (tres) días en el Nuevo Diario de Salta.-
Salta, 15 de mayo de 2.017.-
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Florencia Gonzalez Petracchini, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0001 - 00073100
Fechas de publicación: 23/05/2017, 24/05/2017, 26/05/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100060128

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez de 1º. Inst. en lo Civil, Comercial, Laboral y de Personas y 
Familia -Distrito Sur - Joaquín V. González, Secretaría a cargo de la Dra. Andrea Verónica 
Viarengo, en los autos caratulados MARTINEZ, CRISTINA DEL CARMEN C/PANTOJA, 
GUSTAVO DANIEL S/TENENCIA DE HIJOS, EXPTE. Nº 2.942/13.- Cítese al Sr. Pantoja, 
Gustavo Daniel, D.N.I. Nº 25.885.823, por edictos que se publicarán por el plazo de tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, a fin de que tome 
intervención y haga valer sus derechos en este juicio, con patrocinio letrado o apoderado, 
dentro de los nueve días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de 
designársele para que lo represente al sr. Defensor Oficial Civil que corresponda. 
Joaquín V. González, 28 de abril de 2.017.

Dra. Patricia Inés Rahmer, JUEZ - Dra. Andrea Verónica Viarengo, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007103
Fechas de publicación: 23/05/2017, 24/05/2017, 26/05/2017

Sin cargo
OP N°: 100060102

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal Subrogante del Juzgado de Primera Instancia 2da. 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Mariela Alejandra Gimenez, en autos caratulados: 
OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO y ACTIVIDADES CIVILES C/CONGELADOS 
NORTE S.R.L. S/EJECUCION FISCAL - (EXPTE N° 2.737/2.015), cítese al demandado 
Congelados Norte S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-68127727-3) mediante edicto que deberá publicarse 
por ura sola vez, en el Boletín Oficial, bajo apercibimiento de lo previsto por el C.Pr.; para 
que en el plazo de 5 (cinco) días después de publicado el presente, comparezca a estar a 
derecho en estos autos.
Salta, 19 de mayo de 2.017.

Dra. Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006980
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009665

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal de Salta N° 2, Secretaría a cargo de la Dra. Mariela 
A. Gimenez, en autos caratulados: OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO y 
ACTIVIDADES CIVILES C/CAR WORLD S.R.L S/EJECUCION FISCAL (EXPTE N° FSA-
21000417/2.012), cítese al demandado Car World S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70970085-1) 
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mediante edictos que deberán publicarse por una sola vez, en el Boletín oficial y en un diario 
de los de mayor circulación del último domicilio del citado, de la resolución de fecha 17 de 
abril de 2.017: "Resuelvo: l.-Mandar que se lleve la ejecución adelante contra, Car World 
S.R.L., hasta hacerse la acreedora íntegro pago del capital de Pesos dos mil novecientos 
ochenta y seis con 00/100 ctvos. y con más sus intereses y actualizaciones que por Ley 
corresponda, con costas a cargo de la ejecutada, difiriendo la regulación de los honorarios 
correspondientes hasta el cumplimiento de la presente y aprobación de la respectiva planilla 
de liquidación. IV.- Mandar se copie, se registre y notifique. Fdo. Miguel Antonio Medina.

Dra. Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006979
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009664

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal de Salta N° 2, Secretaría a cargo de la Dra. Mariela 
Alejandra Gimenez, en autos caratulados: OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO 
y ACTIVIDADES CIVILES C/MULTIMUEBLES S.R.L. S/EJECUCION FISCAL (EXPTE N° 
21000413/2.012), notifíquese al demandado Multimuebles S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70972628-
1) mediante edictos que deberán publicarse por una sola vez, en el Boletín Oficial y en un 
diario de los de mayor circulación del último domicilio del citado, de la resolución de fecha 
13 de febrero de 2.017: "RESUELVO: ... MANDAR que se lleve la ejecución adelante contra 
Multimuebles S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70972628-1) hasta hacerse la acreedora íntegro pago del 
capital reclamado de pesos seis mil cuatrocientos ochenta y seis con 00/100 ctvos. con mas 
sus intereses y actualizaciones que por ley corresponda, con costas a cargo de la ejecutada, 
difiriendo la regulación de los honorarios correspondientes hasta el cumplimiento de la 
presente y aprobación de la respectiva planilla de liquidación.- REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE.-
Fdo. Dr. Miguel Antonio Medina - Juez de 1ra Instancia.-

Dra. Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006978
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009663

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil de Personas y Familia 6° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Patricia Sar, en los autos caratulados: S.M. - CONTROL DE 
LEGALIDAD.-, EXPTE. N° 1-555701/16, cita a la Sra. María Teresa Serra, D.N.I. Nº 
28.902.796 a fin de que comparezca a la audiencia fijada por ante éste Juzgado para el día 
30 de mayo de 2.017 a hs. 8:30 a fin de la que misma sea oída por S.S. Publíquese durante 
dos días en el Boletín Oficial y otro diario de mayor circulación de la Provincia de Salta.
Salta, 28 de abril de 2.017.

Dra. Patricia Sar, SECRETARIA
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Recibo sin cargo: 400001337
Fechas de publicación: 24/05/2017, 26/05/2017

Sin cargo
OP N°: 400009654

La Dra. Claudia Noemí Güemes, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil de Personas y Flia. 3° 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Daniela Chermulas, en los autos caratulados: 
DELGADO, RAMIRO SEBASTIAN - CAMBIO DE NOMBRE EXPTE. N° 1-575034/16 cita al Sr. 
Delgado, Ramiro Sebastian, DNI N° 40.965.951, para que tome intervención y haga valer sus 
derechos en el presente juicio dentro de los nueve (9) días a partir de la última publicación, 
bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo represente al Sr. Defensor Oficial 
Civil que por turno corresponda. Publíquese una vez por mes, en el lapso de tres meses en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Salta.
Salta, 11 de Abril de 2.017.

Dra. Claudia Noemí Güemes, JUEZ - Dra. María Daniela Chermulas, SECRETARIA 

Factura de contado: 0004 - 00006839
Fechas de publicación: 26/04/2017, 26/05/2017, 26/06/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009482
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

PUNA MINING S.A. 

1. Instrumento de Constitución: Escritura Pública Nro. 128 de fecha dos (2) de diciembre del 
año dos mil dieciséis, autorizada por escribano Gabriel J. Buznick, en la ciudad de Buenos 
Aires, Capital de la República Argentina.
2. Socios: El señor Ignacio Hernán Celorrio, argentino, nacido el 23 de julio de 1.972, casado 
en primeras nupcias con María Mercedes López, abogado, titular del Documento Nacional de 
Identidad número 22.808.534, C.U.I.T Nº 20-22808534-1, domiciliado en la calle República 
Árabe de Siria Nº 3.166, piso quinto de la Ciudad Autónoma de Bueno s Aires; y el señor 
Francisco Antonio Menendez, argentino, nacido el 18 de agosto de 1.978, soltero, 
comerciante, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 26.796.535, C.U.I.T Nº 20-
26796535-9, domiciliado en Barrio Cerrado Buenos Aires Village, lote 182, Bella Vista, 
Partido de San Miguel, Provincia de Buenos Aires. Todos intervienen por sí.
3. Denominación: La sociedad se denomina Puna Mining S.A.
4. Domicilio: Tiene su domicilio legal en la jurisdicción de la Ciudad de Salta Provincia de 
Salta. Por resolución de la Asamblea se fijará su sede social, pudiendo instalar agencias, 
sucursales, establecimientos o cualquier representación dentro y fuera del país. La sede 
social queda fijada en Cachi Nº 900, Club de Campo el Tipal, de la Ciudad de Salta, Provincia 
de Salta.
5. Duración: El plazo de duración de la sociedad es de 99 años a contar desde la inscripción 
de estatuto en el Registro Público de Comercio. Dicho plazo podrá ser prorrogado por 
decisión de los accionistas reunidos en Asamblea Extraordinaria.
6. Objeto: La sociedad tiene por objeto, realizar por cuenta propia, de terceros, ajena, o 
asociada a terceros, sean personas físicas o jurídicas y tanto en el país como en el 
extranjero, las siguientes actividades: A) Mineras: 1) Prospectivas: Mediante la prospección, 
exploración, investigación, evaluación técnica y económica o cualquier otro tipo de tareas 
tendientes a estos fines de cualquier tipo o clase de yacimientos, colas o residuos minerales, 
materias orgánicas, inorgánicas o productos químicos, sean propios o de terceros cualquiera 
sea el origen o forma de los derechos sobre los mismos, sus pertenencias, derechos de 
exploración, explotación o cateo, arrendamiento o cualquier otro título válido de acuerdo a 
la ley. 2) Extractivas: Mediante la explotación de minas, canteras y yacimientos, depósitos de 
canto rodado, arenas, arcillas o similares; minerales ferrosos y no ferrosos incluyendo a la 
extracción, transformación, procesamiento, beneficio y/o transporte de cualquier clase de 
mineral, colas, residuos minerales, sustancias orgánicas o inorgánicas, realizando todas las 
tareas necesarias a esos fines cualquiera sea el origen o forma de los derechos sobre los 
mismos, sus pertenencias, derechos de exploración, explotación o cateo, arrendamiento o 
cualquier otro título válido de acuerdo a la ley. B) Constructoras: Mediante la construcción 
de cualquier tipo de obras de ingeniería y/o arquitectura, de carácter público o privado, sea 
a través de contrataciones directas, concursos o de licitaciones; pudiendo realizar las 
siguientes actividades: construcción de caminos, huellas mineras, puentes, campamentos, 
edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de 
ingeniería y arquitectura de carácter público o privado. C) Comerciales: Mediante la compra 
y venta, y/o permuta, leasing, exportación e importación de minerales y productos químicos 
elaborados, concentrados o en bruto así como subproductos, mercerías, elementos 
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materiales, maquinarias, bienes muebles en general, por mayor y menor y sin restricción 
alguna; patentes de invención, marcas, diseños y modelos industriales; comisiones, 
mandatos, consignaciones y representaciones. D) Industriales: Mediante la producción, 
fabricación, transformación o elaboración y distribución de productos y subproductos 
minerales orgánicos o inorgánicos de todas clases. E) Inmobiliarias: Mediante copra, venta, 
permuta, fraccionamiento, urbanización, loteos, administración y explotación de inmuebles 
urbanos y rurales, como también las operaciones comprendidas en las leyes y 
reglamentaciones sobre propiedad horizontal. F) De importación y/o exportación: Mediante 
la importación y/o exportación de bienes materiales o inmateriales, de consumo o de capital 
en genera para uso minero e industrial, incluyendo obras de ciencia y tecnología y toda otra 
relacionada con el objeto social. Esta actividad faculta a la entidad a intermediar en el 
comercio internacional, previa inscripción en las matrículas y registros pertinentes. G) 
Financieras: Mediante préstamos, aportes y/o inversiones de capitales a particulares o 
sociedades, compra y venta de títulos valores, constitución y transferencia de derechos 
reales, otorgamiento de créditos en general, con o sin garantía, y toda clase de operaciones 
financieras permitidas por la legislación en vigencia, con exclusión de las operaciones 
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y cualquier otra que requiera el concurso 
público. H) Licitaciones: Participar en procedimientos de licitación pública o privada, 
concursos de precios, públicos o privados, o en cualquier otro procedimiento por el cual se 
proceda a la elección del contratante particular por parte del Estado o de empresas privadas 
o mixtas en general.
Para la realización del objeto social la sociedad podrá efectuar toda clase de actos jurídicos, 
operaciones y contratos autorizados por las leyes sin restricción de ninguna clase, para los 
que tendrá plena capacidad jurídica, ya sean de naturaleza civil, comercial, administrativa, 
laboral, penal, judicial o de cualquier otra, como así también todo otro acto que se vincule 
directa o indirectamente con el objeto social perseguido, actuando en ello por sí o por 
mandatarios especiales o generales y que no esté prohibido por las leyes o por el Estatuto. 
La sociedad podrá participar en sociedades, consorcios, uniones transitorias de empresas y 
cualquier otro contrato asociativo o de colaboración vinculado total o parcialmente con el 
objeto social.
7. Capital Social: El capital social es de pesos setecientos mil ($ 700.000), representado por 
la cantidad de setecientos mil (700.000) acciones ordinarias nominativas no endosables, 
cuyo valor nominal es de pesos uno ($1) por cada una y representativa de un (1) voto por 
acción. Por resolución de la Asamblea Ordinaria el capital social puede elevarse hasta el 
quíntuplo del monto fijado precedentemente, sin la necesidad de requerir una nueva 
autorización administrativa, bajo las condiciones establecidas por el artículo 188 de la Ley 
Nº 19.550. Cada Asamblea deberá fijar las características de las acciones a emitir y podrá 
delegar en el Directorio la época de emisión, forma y condiciones de pago de las acciones. 
La resolución de la Asamblea se publicará e inscribirá. Las acciones podrán ser ordinarias o 
preferidas. Deberán ser, nominativas no endosables y de pesos uno ($ 1) valor nominal cada 
una. Las acciones ordinarias darán derecho a un voto por acción. La Asamblea podrá decidir 
emisiones de acciones preferidas, fijando sus condiciones y características. Salvo que la 
emisión de acciones tuviera un destino especial en interés de la Sociedad, resuelto por una 
Asamblea Extraordinaria, los accionistas tendrán derecho de prioridad en la suscripción de 
las acciones que se emitan en proporción a las que se posean. En caso de mora en la 
integración de las acciones, el Directorio queda facultado para proceder de acuerdo con lo 
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dispuesto por el artículo 193 de la Ley Nº 19.550. El capital social es suscripto de la 
siguiente manera: a) el socio Francisco Antonio Menendez, suscribe seiscientos ochenta y 
seis mil acciones (686.000), representativas de pesos seiscientos ochenta y seis mil ($ 
686.000); b) el socio Ignacio Hernán Celorrio, suscribe catorce mil acciones (14.000), 
representativas de pesos catorce mil ($ 14.000). Integran la cuarta parte, en este acto en 
dinero en efectivo, comprometiéndose los accionistas a integrar el saldo dentro de los dos 
años.
8. Directorio: La dirección de la sociedad estará a cargo de un Directorio que estará 
integrado por el número de miembros que fije la Asamblea, entre un mínimo de cuatro (4) y 
un máximo de (5) Directores titulares, debiendo la Asamblea, mientras prescinda de 
Sindicatura, elegir igual o menor número de directores suplentes, los que sí incorporarán al 
Directorio por el orden de su designación. Los mandatos de los Directores durarán un (1) 
ejercicio y pudiendo ser reelectos indefinidamente. Le Asamblea Ordinaria fijará la 
remuneración del Directorio de acuerdo con las regulaciones vigentes. El Directorio funciona 
con la presente de la mayoría absoluta de sus miembros presentes y resuelve por mayoría de 
votos de sus miembros presentes. En la Asamblea Ordinaria, o bien en la primera reunión de 
Directorio, una vez elegidos los Directores, se designará a un Presidente y en caso de 
Directorio plural, se designará un Vicepresidente quien asumirá la representación legal de la 
Sociedad en ausencia o impedimento del Presidente. El Directorio deberá reunirse al menos 
una vez por cada tres (3) meses y sus reuniones se transcribirán en el Libro de Actas que se 
llevará a tal efecto. Presidente: Pablo Alurralde, D.N.I Nº 13.258.746, quien acepta el cargo 
para el que fue designado y constituye domicilio especial en la calle Cachi Nº 900, Club de 
Campo El Tipal, Salta, Provincia de Salta; Director Titular y Vicepresidente: Francisco Antonio 
Menendez, D.N.I Nº 26.796.535, quien acepta el cargo para el que fue designado y 
constituye domicilio especial en la calle teniente Juan Domingo Perón Nº 555, piso segundo, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Director Titular: Ignacio Hernán Celorrio, D.N.I. Nº 
22.808.534, quien acepta el cargo para el que fue designado y constituye domicilio especial 
en la calle teniente Juan Domingo Perón Nº 555, piso segundo, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; Director Titular: Jerko Peter Zuvela, Pasaporte Australiano Nº E4060119, quien acepta 
el cargo para el que fue designado y constituye domicilio especial en la calle teniente Juan 
Domingo Perón Nº 555, piso segundo, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Director Suplente: 
Nicolás Ferla, D.N.I. Nº 29.608.191, quien acepta el cargo para el que fue designado y 
constituye domicilio especial en la calle teniente Juan Domingo Perón Nº 555, piso segundo, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
9. Sindicatura: La sociedad prescinde de la Sindicatura conforme lo dispuesto por el artículo 
284 de la Ley Nº 19.550, por lo cual los socios poseen el derecho de contralor establecido 
en el artículo 55 de la Ley Nº 19.550.
10. Cierre de Ejercicio: El ejercicio cierra el 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 23/05/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073162
Fechas de publicación: 26/05/2017
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Importe: $ 1,264.00
OP N°: 100060224

PUNA TURISMO AVENTURA S.R.L.

1. Socios: Patricia de los Angeles Yazlle, D.N.I. Nº 21.315.174, C.U.I.T. Nº 27-21315174-1 
argentina, de profesión comerciante, nacida el 10 de mayo de 1.970, de 45 años de edad, 
con domicilio en Pasaje 12, Casa Nº 458, Barrio Santa Ana I, de la ciudad de Salta, provincia 
del mismo nombre, viuda y la Señora Dora Armella, D.N.I. Nº 21.320.883, C.U.I.T. Nº 27-
21320883-2 argentina, de profesión comerciante, nacida el 8 de junio de 1.970, de 45 años 
de edad, con domicilio en calle Lerma Nº 1, de la ciudad de Salta, provincia del mismo 
nombre, soltera.
2. Fecha de Contrato: 25/09/2.015.
3. Denominación Social: Puna Turismo Aventura S.R.L.
4. Domicilio Social: Pasaje Nº 12, Casa Nº 397, Barrio Santa Ana I, de la Ciudad de Salta.
5. Objeto: La sociedad tiene por objeto la realización por cuenta propia, de terceros y/o 
asociada con terceros, personas físicas o jurídicas, públicas o privadas de la siguiente 
actividad: a) Servicio de Guías de Turismo.
6. Plazo de Duración: diez (10) años, contados a partir de la fecha de su inscripción en el 
Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro de Salta.
7. Capital Social: El capital social se constituye en la suma de pesos: cuatrocientos mil ($ 
400.000.00), dividido en 4.000 cuotas sociales de un Valor Nominal de pesos: cien 
($100.00) cada una, que los socios suscriben totalmente en las siguientes cantidades: la 
Señora Patricia De Los Ángeles Yazlle. suscribe la cantidad de dos mil quinientas (2.500) 
cuotas de pesos: cien ($ 100.00) cada una, integrando en este acto el veinticinco por ciento 
(25%) en dinero en efectivo, es decir la suma de pesos: sesenta y dos mil quinientos ($ 
62.500,00) y el saldo en un plazo no mayor de dos años y la Señora Dora Armella, suscribe 
la cantidad de un mil quinientas (1.500) cuotas de pesos: cien ($ 100.00) cada una, 
integrando en este acto el veinticinco por ciento (25%) en dinero en efectivo, es decir la 
suma de pesos: treinta y siete mil quinientos ($ 37.500,00) y el saldo en un plazo no mayor 
de dos años.
8. Administración y Representación: Será ejercida por un Gerente, socio o no socio y se 
designa la Señora Patricia De Los Ángeles Yazlle. como única socia gerente con domicilio 
especial en Pasaje 12, Casa Nº 458, Barrio Santa Ana I de la ciudad de Salta.
9. Fecha de cierre de Ejercicio: 30 de junio de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 25/07/2.016

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073147
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 152.00
OP N°: 100060207
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ASAMBLEAS COMERCIALES

LA COLORADA DE ALBERTO ADERA S.R.L.

Convocase a los Señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria de Alberto Adera 
Sociedad de Responsabilidad Limitada a celebrarse el día 31 de mayo de 2.017, a las 19:00 
horas - Art. 236 de la Ley 19.550, en sede administrativa, sito en calle 20 de Febrero N° 450, 
de la ciudad de Rosario de la Frontera, provincia de Salta, para considerar lo siguiente:
Orden del Día:
1) Tratamiento del Balance General, Estados de Resultados, Memoria por el ejercicio N° 10, 

iniciados el 01 de marzo del 2.016, finalizados el 28 de febrero del 2.017.
2) Designación de 2(dos) socios para firmar el Acta de Asamblea.

Lilia Luisa Figueroa, P.PODER N° 98

Factura de contado: 0001 - 00073125
Fechas de publicación: 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017, 31/05/2017, 01/06/2017

Importe: $ 350.00
OP N°: 100060175

EQUIPO S.R.L.

Convocase a los Señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria de Equipo Sociedad de 
Responsabildad Limitada a celebrarse el día 29 de mayo de 2.017, a las 17:00 horas - Art. 
Nº 236 de la Ley Nº 19.550, en sede administrativa, sito en calle Güemes Nº 147, de la 
ciudad de Rosario de la Frontera, provincia de Salta, para considerar lo siguiente:
Orden del Día
1. Tratamiento del Balance General, Estados de Resultados, Memoria por el ejercicio Nº 1 
(Irregular), iniciado el 11 de agosto del 2.016, finalizado el 31 de diciembre del 2.016.
2. Designación de 2(dos) socios para firmar el Acta de Asamblea.

Lilia Luisa Figueroa

Factura de contado: 0001 - 00073124
Fechas de publicación: 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017, 31/05/2017, 01/06/2017

Importe: $ 350.00
OP N°: 100060174

SIDHU S.R.L.

Convocase a los Señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria de Sidhu Sociedad de 
Responsabildad Limitada a celebrarse el día 30 de mayo de 2.017, a las 18:00 horas - Art. 
Nº 236 de la Ley Nº 19.550, en sede administrativa, sito en calle 20 de Febrero Nº 560, de la 
ciudad de Rosario de la Frontera, provincia de Salta, para considerar lo siguiente:
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Orden del Día
1. Tratamiento Del Balance General, Estados de Resultados, Memoria por el ejercicio Nº 9, 
iniciado el 01 de febrero del 2.016, finalizado el 31 de enero del 2.017.
2. Designación de 2(dos) socios para firmar el Acta de Asamblea.

Lilia Luisa Figueroa

Factura de contado: 0001 - 00073123
Fechas de publicación: 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017, 31/05/2017, 01/06/2017

Importe: $ 350.00
OP N°: 100060173

LUIS GÜEMES S.A. 

Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 
miércoles 05 de julio de 2.017 a horas 21.00 en el local de la sociedad, calle Adolfo Güemes 
Nº 287 de la ciudad de Salta, Capital, para considerar el siguiente:
Orden del Día:
1) Consideración y aprobación de los documentos a que se refiere el Art. Nº 234 inc. L de la 

Ley Nº 19.550 y sus modificaciones, correspondiente al ejercicio económico Nº 45 
cerrado el 31 de Agosto de 2.015, y aprobación de la gestión del Directorio.

2) Elección de Síndico Titular y Suplente.
3) Consideración y aprobación de la retribución de Directores y Síndicos.
4) Elección de dos accionistas para que suscriban el Acta de Asamblea Ordinaria.

Dr. Ricardo Molina, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00073117
Fechas de publicación: 24/05/2017, 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017, 31/05/2017

Importe: $ 350.00
OP N°: 100060159

COMPLEJO TELÉFERICO SALTA S.E.

El Directorio de Complejo Teleférico Salta S.E., sociedad inscripta al folio 430/1, asiento Nº 
4.498 del Libro Nº 16 de Sociedades Anónimas, convoca a Asamblea General Ordinaria Nº 6 
que se llevará a cabo el día viernes 02 de junio de 2.017 a horas 10:00, en primera 
convocatoria, la que tendrá lugar en Av. San Martín esq. Hipólito Irigoyen de la Ciudad de 
Salta y queda convocada en segunda convocatoria para horas 11:00, a fin de considerar el 
siguiente:
Orden del día
1º) Consideración de los Estados Contables Anuales, Memoria e Informe del Síndico 
correspondientes al ejercicio económico finalizado el día 31.12.16.
2º) Consideración de la gestión del Directorio.
3º) Consideración del resultado del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2.016.
Consideración de las Reservas Legales.
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Dr. Martin Víctor Miranda, PRESIDENTE 

Factura de contado: 0001 - 00073102
Fechas de publicación: 22/05/2017, 23/05/2017, 24/05/2017, 26/05/2017, 29/05/2017

Importe: $ 1,000.00
OP N°: 100060131

JOSÉ MONTERO S.A.

De conformidad con lo dispuesto por Estatuto Social y la ley de Sociedades Comerciales se 
convoca a los Señores Accionistas, en primera y segunda convocatoria, a la Asamblea 
General Extraordinaria a celebrarse el día 08 de Junio de 2.017 a las 13 horas, en sede 
Social sita en Victorino de la Plaza y Francisco J. Arias de la ciudad de Salta, para tratar el 
siguiente:
Orden del Día
1- Consideración venta Propiedad inmueble de la Sociedad Catastro Nº 70.584.
2- Designación de dos accionistas para firmar el Acta.

José Montero Sacafi, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00073064
Fechas de publicación: 19/05/2017, 22/05/2017, 23/05/2017, 24/05/2017, 26/05/2017

Importe: $ 700.00
OP N°: 100060073

AVISOS COMERCIALES

AGRO MIX S.R.L. - MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS POR AMPLIACIÓN DE CAPITAL

Título: Agro Mix S.R.L. (Sociedad inscripta en RPC al Folio N° 380/1, Asiento N° 10.285, del 
Libro N° 31 de S.R.L., Ref: Constitución) - Modificación de Estatuto Social (Art. 5) por 
ampliación de capital s/Expte. RPC N° 33.940/16
Datos Personales: Los señores Luis Costa Lamberto, 64 años, argentino, casado en primeras 
nupcias con María del Pilar Mauger, contador público nacional, con domicilio real en Calle 
Padre Castellani N° 303, Villa San Lorenzo, Provincia de Salta, D.N.I. N° 10.451.782, C.U.I.T. 
N° 20-10.451.782-0 y Juan Martín Costa, 31 años, argentino, soltero, empresario, con 
domicilio real en Calle Padre Castellani N° 303, Villa San Lorenzo, Provincia de Salta, D.N.I. N° 
31.548.143, C.U.I.T. N° 20-31.548.143-1.
Fecha de Modificación de Estatutos: Según Acta de Reunión de Socios del 13/07/2.016.
Denominación: Agro Mix S.R.L.
Quinta: CAPITAL SOCIAL, SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN: El Capital Social se fija en la suma 
de un millón cuatrocientos mil pesos ($ 1.400.000) formado por un mil cuatrocientas cuotas 
de capital de un mil pesos ($ 1.000) cada una, que los socios suscriben e integran en este 
acto de la siguiente manera:
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SOCIO D.N.I. N° Cuota 
Suscripta

Capital Suscripto %

LUIS COSTA LAMBERTO 10.451.782 140 $  140.000,00 10
JUAN MARTÍN COSTA 31.548.143 1.260 $ 1.260.000,00 90
TOTALES 1.400 $ 1.400.000,00 100

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta, 18/05/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073172
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 216.00
OP N°: 100060261

AEROSALTA S.A - MODIFICACIÓN DE ESTATUTO SOCIAL -

En Asamblea General Ordinaria Unánime de fecha 20 de agosto de 2.016 se reunieron los 
señores socios de la firma Aerosalta S.A. en su sede social sita en calle Balcarce Nº 648 de 
esta ciudad de Salta y habiendo vencido el mandato del directorio se resuelve por 
unanimidad al punto cuatro: modificación de la Dirección y Administración de la Sociedad, 
quedando el artículo octavo redactado como a continuación se indica: "Artículo Octavo: La 
dirección y administración de la sociedad recaerá en un directorio compuesto de uno a cinco 
miembros titulares y de uno a cinco miembros suplentes. Mientras la sociedad prescinda de 
la sindicatura, la elección por la asamblea de uno o más directores suplentes, será 
obligatoria. El término de su elección es de tres ejercicios. La asamblea fijará el número de 
directores así como su remuneración. El directorio sesionará con la mitad más uno de sus 
integrantes y resuelve por mayoría de los presentes, en caso de empate el presidente 
desempatará votando nuevamente. En su primera reunión designará un presidente, 
pudiendo en caso de pluralidad de titulares, designar un vicepresidente que suplirá al 
primero en su ausencia o impedimento. Los Directores deben presentar una garantía 
consistente en la suma mínima de pesos cinco mil ($ 5.000.-) que depositarán en la caja de 
la sociedad o en un banco local a la orden de ésta y subsistirá así hasta la aprobación de su 
gestión o por renuncia expresa o transacción, resueltas conforme a los artículos 274 y 275 
de la Ley Nº 19.550. El directorio tiene amplias facultades para administrar y disponer de los 
bienes, incluso aquellas que requieren poderes especiales, conforme al artículo 375 del 
Código Civil y Comercial de la Nación y artículo 9º del Decreto Ley Nº 5.965/63. Puede en 
consecuencia celebrar en nombre de la sociedad, toda clase de actos jurídicos que tiendan al 
cumplimiento del objeto social; entre ellos, podrá operar con toda clase de Bancos, 
compañías financieras, o entidades crediticias, oficiales y privadas; establecer agencias, 
sucursales u otra especie de representación, dentro o fuera del país, dar y revocar poderes 
especiales y judiciales, de administración, u otros, con el objeto y extensión que juzgue 
conveniente, con o sin facultad de sustituir, iniciar, proseguir, contestar o desistir denuncias 
o querellas penales y ejecutar todo otro hecho o acto jurídico que haga adquirir derechos o 
contraer obligaciones a la Sociedad: adquirir y enajenar bienes inmuebles, muebles o 
semovientes de todo tipo y naturaleza, suscribir todos los instrumentos públicos y/o 
privados que sean menester, constituir gravámenes reales o personales y realizar, sin 
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limitación alguna, todos los demás actos, negocios y operaciones necesarias para el mejor 
cumplimiento de los fines sociales comprendidos o no en la precedente enumeración, 
dejándose expresa constancia que esta enumeración es solamente enunciativa y no taxativa 
ni limitativa. Para todas las operaciones comerciales ordinarias propias del giro societario 
que resulten necesarias para la consecución del objeto social, como para la concertación de 
las vinculaciones bancarias ordinarias incluyendo la apertura y utilización de cuentas 
corrientes y giros en descubierto con o sin autorización, venta y/o cesión de cheques, como 
asimismo para suscribir toda clase de documentación privada u oficial y para toda clase de 
instrumentos impositivos, fiscales, previsionales, municipales y laborales, bastará la firma 
del presidente, quedando en todo caso prohibido comprometerla mediante fianzas, avales 
y/o garantías a favor de terceros, salvo decisión en contrario de asamblea, sin perjuicio de 
que el directorio autorice a terceros, directores o no, para que ejerzan determinados actos 
en su representación. Para contraer créditos o asumir obligaciones bancarias, financieras o 
privadas como para otorgar garantías reales sobre bienes de la Sociedad, será necesaria la 
firma de todos los directores, lo que será necesario asimismo para todo acto de disposición 
de bienes inmuebles y para las facultades especiales previstas por el artículo 375 del Código 
Civil y artículo 9 del Decreto Ley Nº 5.965/63.- La representación legal de la sociedad 
corresponde al presidente o al vicepresidente del directorio en caso de ausencia o 
impedimento del primero.".- Se deja expresa constancia que a la presente asamblea 
asistieron accionistas propietarios de la totalidad de las acciones ordinarias que conforman 
el capital social y que todas las decisiones se adoptaron de común acuerdo y por 
unanimidad por lo que la presente reviste el carácter de unánime en relación a lo previsto 
por el último párrafo del artículo 237 de la Ley Nº 19.550.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 17/05/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073130
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 324.00
OP N°: 100060184
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO DE FISIOTERAPEUTAS, KINESIÓLOGOS Y TERAPISTAS FÍSICOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA

El Consejo Directivo del Colegio de Fisioterapeutas, Kinesiólogos y Terapistas Físicos de la 
Provincia de Salta, convoca a sus colegiados a la Asamblea General Ordinaria, a llevarse a 
cabo el día 30 de junio de 2.017, a horas 12:00 en la sede sito en calle 12 de Octubre Nº 
801, Planta Baja de la Ciudad de Salta Capital a los fines de tratar el siguiente:
Orden del Día:
1- Designación de dos socios para refrendar el Acta juntamente con la Presidente y 
Vicepresidente.
2- Lectura de Memoria y Balance General cerrado al 31 de Diciembre de 2.016.
Nota: De no reunir el quórum necesario a la hora convocada, la asamblea se celebrará una 
hora después con los miembros presentes (Art. Nº 21 Ley Nº 7.032).

Lic. Haydee Silvestri, PRESIDENTE - Lic. Olcese C. Maria Victoria, VICEPRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00073120
Fechas de publicación: 24/05/2017, 26/05/2017

Importe: $ 140.00
OP N°: 100060167

ASAMBLEAS CIVILES

ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES SAN CAYETANO EL ALGARROBAL

La Comisión Directiva de la Asociación de la Organización de Productores San Cayetano el 
Algarrobal, convoca a la Asamblea General Ordinaria el día sábado 14 de junio del cte. año, 
a horas 10,00, en Sede Social de la Localidad Pichanal, Provincia de Salta, para tratar el 
siguiente,
Orden del Día:
1- Lectura y consideración de Memorias, Balances, inventarios y Estado de Recursos y Gastos 
de ejercicio 2.016 e informes del Órgano de Fiscalización.
2- Tratamiento de temas de interés institucional.
3- Elección de dos socios para firmar el acta de Asamblea.
Nota: Pasada una hora de la convocatoria, la asamblea sesionará con la cantidad de socios 
presentes.

Nestor Ruiz, PRESIDENTE - Miguel Orozco, VOCAL

Factura de contado: 0001 - 00073154
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060217

Pág. N° 64

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.028 - Salta, Viernes 26 de Mayo de 2.017

CÁMARA DE TURISMO Y COMERCIO DE SAN LORENZO

La Comisión Directiva de la Cámara de Turismo y Comercio de San Lorenzo, convoca a sus 
socios a la Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo en calle Pompilio Guzmán Nº 1.470 
de la localidad de San Lorenzo (Salta), el día 14 de junio de 2.017, a hs. 15:00, para tratar el 
siguiente orden del día:

1.- Designación de dos (02) socios para firmar el Acta de Asamblea.
2.- Consideración de la Memoria y Balance del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2.016.
3.- Informe del Órgano de Fiscalización.
4.- La documentación a considerar en Asamblea se encuentra a disposición de los socios en 
el domicilio de Avda. San Martín Nº 2.591 de la localidad de San Lorenzo (Salta), de lunes a 
viernes en el horario de 15:00 a 20:00 hs.
5 - Elección de miembros de la comisión Directiva.

Nota: De acuerdo al Art. 52 la Asamblea General es el más alto Organismo dentro de la 
Cámara de Turismo y Comercio de San Lorenzo y es soberana en sus decisiones.
Quedará totalmente constituida con la tercera parte de sus asociados. Si transcurrida una 
hora la fijada para su apertura, no hubiera quórum, se procederá a su apertura con el 
número de socios; que haya, siendo válida toda decisión que se adopte.

Daniel Alejandro Chilibertto - PRESIDENTE - Mauricio Clark - SECRETARIO - José Chavarría 
- TESORERO

Factura de contado: 0001 - 00073151
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060214

LIGA DEPARTAMENTAL DE FÚTBOL GENERAL SAN MARTÍN - TARTAGAL

El Consejo Directivo de la Liga Departamental de Fútbol General San Martín de la Ciudad de 
Tartagal, en uso de sus facultades estatutarias y de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución 
Nº 114/08 de I.G.P.J., convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 18 de junio de 
2.017, a las 09:00 horas en sede social, ubicada en la calle Rivadavia Nº 879 donde se 
tratara el siguiente 
Orden del Día:
1º.- Lectura de acta anterior.
2º.- Elección de dos (2) socios para rubricar y refrendar el acta de Asamblea.
3º.- Tratamiento, Consideración y Aprobación del Balance General, Memoria, Inventario e 
Informes del Órgano de Fiscalización correspondiente a los Ejercicios 2.015 y 2.016.
4º - Elección de Autoridades.

La Asamblea sesionará de acuerdo los Art. Nº 12, 13, 14 y 16 del Estatuto Social.

Angel Francisco Cabaña, VICEPRESIDENTE 2º - Isidro Miguel Gimenez, SECRETARIO
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Factura de contado: 0001 - 00073134
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 50.00
OP N°: 100060189

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

MÚSICOS INDEPENDIENTES ASOCIADOS DE SALTA - M.I.A.S. -

El Comité Ejecutivo de Músicos Independientes Asociados de Salta, en cumplimiento con las 
disposiciones Estatutarias convoca a Asamblea para la renovación completa de autoridades:
Comité Ejecutivo
Un (1) Presidente; un (1) Secretario, un (1) Tesorero, cuatro (4) Vocales Titulares y cuatro (4) 
Vocales Suplentes.
Revisor de Cuentas
Un (1) miembro titular y un (1) miembro suplente.
La misma se llevará a cabo el día 21 de junio de 2.017 a las 19 horas, en Adolfo Güemes Nº 
195.
Los padrones podrán consultarse a partir del día 29 de mayo de 2.017.

Adrian Moroni, PRESIDENTE - Andrea Rico, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073146
Fechas de publicación: 26/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060203

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 423327.91
Recaudación del día: 24/05/2017     $ 6750.00
Total recaudado a la fecha $ 430077.91

Fechas de publicación: 26/05/2017
Sin cargo

OP N°: 100060262

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 82800.00
Recaudación del día: 24/05/2017     $ 875.00
Total recaudado a la fecha $ 83675.00

Fechas de publicación: 26/05/2017
Sin cargo

OP N°: 400009680
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Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
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Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
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Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
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Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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